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CAPITULO PRIMERO 

EL MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO DE 1910, 
CREADOR LUMINOSO DEL NUEVO ORDEN --
JUR 1 DI CO EX 1 STENTE. 

l. - Causas y Efectos de la Revolu -
ción Mexicana de 1910. 

2. - Mooelo 1 deoléxjico del movimien 
to Revolucionario Mexicano de-
1910. 

3. - La Conformación Jurídica de la
Revolución Mexicana en el Con
greso Constituyente de 1916-17. 



l. - CAUSAS Y EFECTOS DE LA REVOLUCION MEXICANA DE --
1910. 

Tres grandes revoluciones ha tenido nuestro país en el curso -
de ciento cincuenta años. 

Proclamó la primera el cura Don Miguel Hidalgo y Costilla en -
el pueblo de Dolores la madrugada del 16 de septiembre de 1810: la --
organizó don José María Morelos convocando el Congreso de Chilpan -
cingo en el año de 1813 y la consumó don Vicente Guerrero en el año
de 1821. Esta revolución tuvo romo finalidad principal hacer a México 
independiente del gobierno español, que lo había sojuzgado durante -
trescientos años y elevar a nuestro país a la categoría ele pueblo libre -
y sooerano. · 

La segunda la inició en Ayutla el General Don Juan Alvarez el
dfa lo. de Marzo de 1854 y la sostuvo y consumó el licenciado don Be ni · 
to Juárez, en una lucha que dur6 más de diez años. Esta revolución: 
tuvo por rojeto liberar al país de la anarquía provocada por las ambicio 
nes del militarismo criollo, dar a México una constitución mooerna y
una legislación reformista, consecuentes a sus grandes aspiraciones
de prCXJreso y también para defendernos de la agresión de países extrar! 
jeras. 

Fué la tercera la que inició don Francisco 1. Madero, la conti
nuó don Venustiano Carranza y la han sostenido otros muchos nado 
nalis1as: Alvaro Obregón, Plutarco Elías Calles, Lázaro Cárdenas, --= 
sin mencionar a millares de mexicanos que al lado de éstos, han con
tribuido con su valor militar, su inteligencia polftica o su habilidad -
administrativa a definir y a afirmar sus postulados. Esta revolución-
ha tenido y tiene por objeto cimentar un régimen democrático, dar '~
yes adecuadas al progreso del país, y fundamentalmente, resolver los
problemas económicos y culturales de los mexicanos, dotando de tierras 
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y elementos de trabajo a los campesinos; otorgando garantías y presta
ciones a los trabajadores asalariados: creando escuelas primarias, --
centros de enseñanza técnica y científica y elevando el nivel de vida -
Intelectual y social de los habitantes de nuestro país, para que éste -
obtenga su pleno desarrollo, colocándose a nivel de los pueblos más -
elevados del mundo. 

Pero todas estas revoluciones no han surgido de una manera -
súbita o causal; pues si bien es cierto que en nuestro país ha habido -
multitud de cuartelazos, asonadas y motfnes quf:l han tenido por obje -
to estructurar nuestra nacionalidad y por tal motivo se vinieron prepa
rando con el transcurso de los años, tuvieron sus ide61()(Jos, sus pre
cursores y sus mártires. 

Así por ejemplo, la revolución de independencia se gest6 en el
largo período de tres siglos, durante los cuales hubo levantamientos -
esporádicos de las razas indígenas que anhelaban sacudir la esclavi -- -
tud: rebeliones de los indios Tepehuanes, Mayas y Nayaritas. y tuvo -
sus precursores e ideólogos como lo fueron Fray Melchor de Talaman -
tes y el licenciado Francisco Primo Verdad y Ramos, que a la vez fue -
ron sus primeros mártires. 

La revolución de reforma tuvo como causa la tiranía de los mili 
tares criollos de procedencia virreinal, tales como los generales Anas
tasia Bustamante y Antonio López de Santa Ana que detentaba el poder
para satisfacer los intereses de las clases privileqiadas como lo eran los 
militares. el clero y los grandes terratenientes. Esta revolucl6n tuvo
sus precursores en los hombres de la pre-reforma ( 1833 ) que con el -
doctor Valentrn Gómez Farías, el Doctor Don José Ma. Luis Mora, el -
licenciado don Andrés Quintana Roo y otros intelectuales pretendieron
dar al país leyes y organizaciones en consonancia con las aspiraciones -
y necesidades nacionales. 



-10 -

Nuestra última revolución fué preparándose durante la larga -
dictadura del presidente de la república general Don Porfirio Ofaz --
quien duró en el poder desde el año de 1876 hasta el aiio de 1911, sal
vo cuatro años en los que gobernó el general Don Manuel Gonzálcz -
( 1880-1884 l. Don Porfirio Díaz ejerció en el mando supremo por es·· 
pacio de treinta años; muy pocos reyes o emperadores de España y nin 
gún presidente de América habían tenido en tan dilatados años el po: 
der supremo de una nación. 

El General Oíaz ll~ó al gobierno nacional por medio de una aso 
nada militarista, que primero se manifestó en contra del presidente IÍ 
cenciado Don Benito Juárez con el Plan de la Noria ( 1871 }, plan que: 
no prosperó por el fallecimiento del Benemérito y más tarde el mismo
General Díaz se enfrentó al presidente licenciado don Sebastían Lerdo 
de Tejada con el "Plan de TuxtepL)(" en el año de 1876. El general -
Oíaz alegaba en esos planes, corno causa de su rebeldía que no debería 
prolongarse por muchos años el poder en un mandatario, el cual no de 
bería reele<Jirse, para que, por la periódica renovación de los hombres 
en los puestos públicos, entraran en juego todas las aptitudes y tas --
iniciativas en beneficio del pr~reso de la nación. la idea era sugesti
va y por ella y por otras circunstancias que sería prolijo enumerar, -
triunfó el movimiento militarista Tuxtepecano y arribó al poder el señor 
General Porfirio Díaz; precisamente para vulnerar él mismo, la propia
razón que había invocado, el principioantireeleccionista que lo rabfa -
hecho grato a algunas personas, reeligiéndose e uantas veces quiso y -
perpetuándose en el poder hasta que la revolución lo arrojó no sola -
mente de la silla presidencial, sino de su propio país: tanto ciegan a -
los hombres la ambición de mando y la venda que ante sus ojos ponen
los aduladores palaciegos. 

La revolución que se inició en nuestro país hace sesenta años. 
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tuvo como finalidad inmediata destruir la administración gubernativa
del señor presidente general don Porfirio Dfaz, q11\en tenía ya en ei -
poder más de treinta arios. La nueva revolución invocaba como uno de 
sus postulados la no reelección que precisamente también r1abía invoca 
do el propio general Díaz al hacerse cargo del qohierno. Otro postulado 
más era el sufragio efectivo. pues por una lan:¡a experiencia política el
pueblo anhelaba que hubiera legalidad en los comicios, ya que estos --
se efectuaban siempre de acuerdo únicamente con los intereses del --
grupo en el poder. 

Pero ahonando un poco en los problemas nacionales, se llega a
la conclusión de que no era únicamente la legalidad del sufragio y la no 
reelección de los funcionarios lo que México necesitaba: existían otros
muchos problemas a los cuales la administración porfiriana no les pres 
taba ninguna atención: pues aquellos hombres de tal administración vi: 
vián con muchos años de retraso. en los albores del siglo XX. 

El aumento demográfico daba una población que no podía ya sub
sistir con los precarios elementos que existían medio siglo atrás: era -
indispensable aumentar y mejorar la alimentación de todo el pueblo, el
que también necesitaba de casas higiénicas, de vestido y hasta de hones 
tas diversiones. El acaparamiento de la tierra en manos de latifundi s :: 
tas motivaba que ésta no se trab~}Ma en su totalidad, arrojando un sal
do de hombres sin trabajo, expuestos a la vagancia y con ella a los vicios 
a la rapiña, o a emigrar al vecino país del norte en busca de trabajo, que 
solo obtenían por una corta temporada, o bien se desarraigan de su país
para ocuparse en Norteamérica en los más agobiantes trabajos. Las fá -
bricas de hilados y tejidos, o de diversos productos. que debido al progre 
so de la maquinización se fueron estableciendo en nuestro país, crearoñ 
el obrerismo y los hombres que en ellas se ocupaban carecían de toda cla 
se de garantías en su trabajo, por lo cual nuestros obreros estaban colo: 
cados en una situación de inferioridad a los de cualquier otro país del -
mundo. La instrucción pública era muy precaria por dos razónes: las '-
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escuelas se encontratm1 en manos de los ayuntamientos que dispo -
nían de exiguos presupuestos: se carecía de escuelas normales, o ha 
bía muy pocas, apenas tres o cuatro en toda la rep(Jblica: la enseñan: 
za era elemental y tlefectuosa; también el clero católico sostenía escue 
las, con el (rnico objeto ele enser1ar la doctrina y los rudimentos de la 
al!abet í zac í ón. 

Eran pues, los problemas fundamentales: el problema agrario
º de los campesinos, el problema del trabajo o sea el de las garantías -
a los asalariados y el problema de la instrucción o sea el de las necesi 
dades de preparar mejor a los habitantes de un país que estaba ansioso 
de mejorar sus condiciones de vida. Agréguese a estos problemas lace 
rantes de las razas indígenas de nuestro país, que ocupaban una bue: 
na extensión en cada uno de los estados de nuestra república: estas -
razas vivían casi aisladas, como en campo de concentración, como ex· 
tranas al propio país en donde había nacido, desconociendo en muchas 
ocasiones el idioma castellano. 

Cuando se habla del régimen gutJernativo del general don Por -
firio Díaz. frecuentemente se hacen grandes elogios de aquella épo -
ca , ya sea por las personas, muy pocas por cierto, que sobreviven a -
una administración liquic1ada hace más de cincuenta años o por perso
nas qut: tenaan referencias satisfactorias transmitidas por sus familia 
res. La propaganda hecha en periódicos, discursos u otras forrras, .: 
hizo aparecer al señor general Díaz como el "Héroe de la Pazt', el cam
peón de las grandes batallas en contra de la intervención francesa y el
imperio: se hacían grandes elogios de sus hechos de armas como lo fue 
ron las batallas de Mial1uatlán, la Carbonera. torna de Puebla y toma:: 
de México. No negamos ni regateamos el mérito dei señor presidente -
Díaz corno un gran :.oldado de la patria, ni siquiera hacemos mayores
objeciones a los primeros arios ele su gestión administrativa; pero el he 
cho histórico innegable, es que, después de su ascenso y apcx;¡eo, 1uvo 
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que venir. por ley natural, su período de decadencia, motivado por -
los muchos que duró en el poder por su ancianidad y principalmente
por los abusos que cometieron los hombres que a si mismos sellaba -
ban círculo de amigos del general oraz o también el grupo a quienes -
les llamaron los científicos, los que a la sombra del viejo caudillo hi -
cieron grandes negocios, cometieron grandes abusos hasta llegar a ha 
cerse ooiosos ante la opinión pública. -

No es cierto como to afirman algunos historiadores, que haya -
existido en aquellos años una paz completa, put:s muchas fueron tas~ 
revoluciones en contra del dictador; revoluciones acallat1as de manera 
cruel y muchos fueron los perUxticos de oposición, cuyos redactores -
iban a parar a la fatídica cárcel de belén o a las mazmorras de San --
Juan de Ulúa. 

El principio de la docadencia del porfirisr.io se situa en el año -
de 1904: pero esta decadencia empezó a prepararse desde muchos años 
atrás tanto al empuje de los descontentos, que hacían uso de las ar -
mas, como al empuje del perioclismo de oposición por orden del general 
Rafael Gravioto. 

Jesús Olmos y Contreras, asesinado por orden del gobernador -
de Puebla, Mucio Martínez. 

José Ferrer director de "El Oemocrata" de Si naloa, fue encar 
celado y clausurada su imprenta. -

Filomeno Mata, director del periódico "El Diario del Hogar" de
la ciudad de México fue encarcelado más de treinta veces en la cárcel -
de Belén. 

Daniel Cabrera director de períooico 11EI hijo del Ahuizote", -- · 
fue llevado a la cárcel de Belén encontrándose enfermo y postrado en-



cama. 

Paulíno Martínez hizo oposición en su periódico ''La Voz de -
Juárez". 

José Cayetano Valdez, periodista Sínaloense, fue perseguido y 
sacrificado por sus valientes artículos. 

Nos concretamos a mencionar a otros valíentes periodistas. -
también encarcelados en aquella fatídica época: 1 nocencío Arreola, -
José María Facha. Joaquín Clausull Santiago de la Hoz, Adolfo Duelos 
Salinas, Francisco Noble, Dieqo Arenas Guzmán, Manuel Sarabía, -
Juan Sarabia, Lázaro Gutiérrez de Lara, Antonio de P. Ardujo, Juana 
Gutiérrez de Mendoza redactora del periocfico 1Vesper11 Concepción Ji
ménez y Muro. Elisa Acuña Rosete, Rafael Martínez ( Rip-Rip }, Alfon 
so Cravioto, Rafael Vega Sánchez, Francisco César Morales, Cayetano 
Andrade y otros muchos. 

También es justo recordar algunos libros cuya publicación con 
tribuyó a formar una opinión contra la adrni ni stración porfirista, tales 
como "México Pacif ícado11 de Adolfo Duelos Salinas "Barbarous Méxi
co" del norteamericano John Kenneth Turner y la magistral obra titu 
lada "Los Grandes Problemas Nacionales" escrita por don Andrés Mo 
lina Enríquez. -

"la existencia en 1910 de una estructura social capitalista, do
minada por las familias que dependían en diversos grados del capital -
extranjero, hace difícil concluir, como muchos analistas lo han he -
cho, que la Revolución Mexicana fue en esencia una revolución Bur
guesa ( antifeudal ). La dinámica del desarrollo combinado y desigual 
durante el porfiriato implicó lo que en efecto sucedi6: una explosiva -
confrontación entre los proletarios y Jos capitalistas"< 1 ) 
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"Si blen es cierto que la revolución trajo como resultado, la -
revolución de 1910· 1917 hizo poco más que derrocar a Porfirio Ofaz y
transformar parte de la ldeol(X'Jfa del cambio social. El intenso confl ic 
to de clase de aquel perlodo perdura tooavía en nuestros dfas; en etec-= 
to ha crecido a una nueva tasa combinada y desigual. El único resu~ 
tado positivo de la revolución de 1910-1917 fue la constitución de 1917 
que expresaba el cambio de ideología para el desarrollo continuo ( auQ._ 
que todavía capitall sta l de México. 

La constitución sí n embargo, raramente se h~ resµetado en 1a~ 
práctica" ( 2 L 

2. - MODELO 1 OEOLOGICO DEL MOVIMtENTO REVOLUCIONARIO 
MEX tCANO DE 1910. 

El primer golpe serio a la dictadura porfirista fue la formaci6n
del partido liberal 11Ponciano Arriaga 11 en los primeros años del siglo
XX, en la ciudad de San Luis Potosí. 1 niciadores de dicho partido fue
ron el l n<Jeniero Camilo Arríaga, sobrino~nieto del constituyente de --
1857 del mismo apellido; los hermanos Ricardo y Enrique Flores Magón, 
los hermanos Juan y Manuel Sarabía el Licenciado Antonio Díaz Soto -
y Gama, y otros muchos, quienes procuraron agrupar en torno de tal -
institución a todos los liberales de la república y celebraron dos asam -
bleas; pero en la celebrada en lCXl2 un provocador ( Heriberto Barrón)
a sueldo de los científicos hizo que la policía disolviera aquella nacien
te agrupación. 

Sin embargo, primero en la ciudad de México y más tarde desde 
San Luis Missouri. los hermanos Flores Magón, Antonio l. Villarreal 
Librado Rivera, Manuel Sarabía y Rosalio Bustamante; reorganizaron
dicho partido y el lo. de julio de 1906 lanzaron el pr<XJrama que contie 
ne los más modernos y elevados conceptos relativos a la política, la ad:. 
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ministracl6n pública, la economía, la dotación de tierras, la protec -
ci6n al obrero y cuanto, años m~s tarde. sirvió para orientar a los -
constituyentes de Iql6-l917. Además lo:; Flon~s Maq6n publicaban en 
los h"tadüs Unidos un grupo periódico 11Regeneraci6n" que sirvió pa
ra orientar a todos los mexicanos de e\pfritu revolucionario. 

la semilla esparcida por el periódico 11Rtigenerad6n 11 no caía -
en tierra estéril: pues a su impulso empezaron a despertar los obreros 
de diversas factorías de nuestro país y también empezaron a aparecer -
los primeros brotes revolucionarios. 

En junio de 1906 tuvo lugar la huelga de los ooreros mineros -
de Cananea, Son .. que tuvo un saldo sangriento y cuyos Iniciadores. 
entre ellos Manuel M. Diéquez, Esteban B. Calderón y otros, fueron
¡ nternados en las mazmorras de San Juan de UI úa. 

En enero de lex17 se efectuó la huelga de Río Blanco, con inn~ 
merables víctimas entre la clase obrera. 

El 23 de septiembre de 1907 se lanzaron a la lucha armada en la 
sierra de S~eapan, Ver.. los trabajadores Hilario C. Salas, Enrique
Nava y Cándido Oonato Padua, cuyo movimiento no tuvo éxito. 

A fines del año de 1908 y en enero, del siguiente. un grupo de 
dístinquidos Benito Juárez Maza, Manuel Calero, José Peón del Valle, 
Ol6doro Batalla, Rafael Zubarán y otros muchos, empezaron a organi
zar el 11Partido Democrático"; lanzaron un manifiesto a la nación y -

, recorrieron varias ciudades haciendas propaganda a sus principios. -
Fundaron el periódico "México Nuevo" que circuló profundamente por 
tocio el paf s. 



fn el mismo año de 1909 se fundó también 111 11Club C•mtral -
Reyista" que además de su ¡mx¡rama político tení.1 como fí nalidad agí 
tar la opinión pública en favor (1e !a camHdatura presidencial del ge-= 
neral don Bernan1o 1<eyes. 

lgualmentü se fundó en ese aflo ni "Partido Antirreeleccionis
ta" en el que figuraban. como elementos directivos los hermanos --
Francisco y Emilio Vázquflz Gómez, el Licenciado Torihio Esquive! Obre 
g6n, los periodistas Filomeno Mata Paulino Martfnez. Diego Arenas ::: 
Guzmán y Felix F. Palavici ni y los Licenciados Luis Cabrera y José ~
Yasconcelos. 

Había entonces un gran entusiasmo; fue aquel un despertar ~
democrático, después de la larqa noche de treinta años en que el pue
blo se encontraba maniatado por la tiranía. Pero todos aquellos hom -
bres liberales y valientes que se enfrentaron al p00eroso científismo -
fueron persequidos, encarcelados y muchos de ellos muertos en las -
cárceles o en forma rni steriosa. 

Frente a una situación de gran violencia y represión guberna -
mental, Francisco l. Madero, en San Antonio Texas, reunido con un
grupo numeroso de sus partidaríos formuló un plan revolucionario al
que le dió el nombre de 11Plan de San Luis" y que fechó el día 6 de Oc
tubre de 1910. 

En ese plan invitaba al pueblo y al ejército a tomar las armas pa 
ra derrocar al gobierno tirano del general Oíaz, con el principio polrtr 
co de "Sufragio Efectivo. No Reelección"; este grito sitetizaba. en _ _::: 
aquel momento las aspiraciones básicas del pueblo; evitar la burla elec 
toral que venía cometiéndose desde hacía 30 años por los empleados de 
la admlnistraci6n. a fin de que el pueblo pudiera elt?9ir libremente a -
sus representantes, y la no reelección, para evitar ta permanencia i'l 
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definida de los hombres en los puestos públicos. 

1 rnpreso aquel plan revolucionario en pequeñas hojas circuló -
profusamente por toda la república. habiéndose enviado a los núcleos
º partidos oposicionistas, antirreeleccionistas que había en cada pobl~ 
ción. 

El Plan invitaba a levantarse en armas a todo el pueblo mexica
no, fijándose como fecha para el acontecimiento el 20 de noviembre del 
propio año de 1910. Pero antes de que tal fecha lltigara, se desarrolla 
ron los trágicos acontecimientos de Puebla (muerte de Aquiles y Máxi
mo Serdán, el 18 de noviembre de 1910). 

Ese momento fue el inicio del movimiento armado que se genera 
lizó por todo el µaís y que culmina con el destierro del presidente don: 
Porfirio Díaz a Francia, y la investidura presidencial de Francisco 1 -
Madero, que no pudo concretar las promesas realizadas durante los -
años de lucha pre-revolucionaria en virtud de su status burgués de -
vida; y cuyo homicidio junto con el vicepresidente Pino Suárez, creó -
la auténtica revolución mexicana. 

Surge con Victoriano Huerta, la basura política y la corrurx;ióry 
militarista que protegió las atrocidades de los gobiernos de post-revoJu .. 
ción hasta el actual. 

11La revolución inventó un México fiel a sí mismo, le devolvió -
la capacidad de ser y de vivir su historia según sus tradiciones. Esta
gran conquísia encontró expresión en la carta constitucional, docu -
mento vivo de ideas y de objetivos. La constitución del 5 de febrero de-
1917 no fue un texto legislativo frío, sino sobre todo una plataforma de 
aspiraciones, rica en fuerza dinámica. Corno una estrella polar, indi 
caba la ruta: se ofrecía como punto de referencia del paso de la revo-
lución a la etapa constructiva". ( 3} 
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De ese cúmulo de brillantes ideas, se desprendía una premisa
inobjetable: la revolución mexicana era ese conjunto de causas y efe<: 
tos que había dado origen al movimiento de 1910; también era la epope-
ya militar del período de 1910-1917 r;ero asimismo era una autocrftica -
permanente, una acción constante de adaptación a la realidad, por --
eso, aún hoy en México, se hahla de continuidad revolucionaria, se -
habla de ella porque se trabaja en ·el filón de u na doctrina. que es pre
cisamente la doctrina de la revolución. Como se manifiesta en la cons 
tituci6n de Querétaro, esta doctrina es dialéctica no embalsama en fór 
mulas cristalizadas las soluciones de los problemas políticos, económT 
cos, sociales y jurídicos del Estado; al contrario, anuncia una serie:: 
de principios que se transforman en normas de legitimidad para que el 
México de cualquier época realice plenamente su propio destino. 

3.- LA CONFORMACION JURI 01 CA DE LA REVOLUCION MEX ICA 
NA EN EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1916-1917. -

En los primeros días del afio de 1916 el primer jefe don Venus
tiano Carranza, encargado del Ejecutivo, dispuso que la ciudad de --
Querétaro se elevara a la categoría de capital de la República y a ella -
se trasladó con los miembros de su gobierno. La antes quieta y pacífi 
ca ciudad de Querétáro presentaba para aquellos días un rnovimian;: .. :
inusitado y era visitada por gobernantes y militares procedentes de las 
más lejanas regiones. 

"El señor Carranza, con sorpresa para la mayoría de la nación. 
convoco a un Congreso Constituyente por medio de dos decretos fecha
dos el 14 y el 19 de septiembre de 1916. El congreso debía reunirse pa
ra reformar la constitución de 1857, iniciar sus labores el lo. de di -
ciembre y terminarlas el 31 de enero de 1917. Las elecciones de diputa 
dos se efectuaron el 22 de octubre; y el 20 de noviembre tuvo lugar en: 
el teatro lturbide de la ciudad de Querétaro la primera reuni6n de los -



presuntos diputados. En otras de las sesiones previas fué designado~ 
presidente del Constituyente el licenciado Luis Manuel Rojas. hombre 
de limpios- antüCedcntes revolucionarios. quien escribió en febrero de 
1913 la tremenda requisitoria contra el embajador de los Estados Uni -
dos. Henry Lane W\lson. acusándolo de complicidad en los asesinatos 
de los señores Madero y Pino Suárez". 1 4) 

La Constitución Polí\ico-Social de 1917 vi no a cimentar un rég! 
men de derecho unificador de todas las corrientes políticas de la época 
y parar bruscamente una lucha sangrienta de grandes dimensiones. 

11Nuestra revolución se consolidó jurfdicamente en el Congreso 
Constituyente que se reunió en la ciudad de Queréiaí ;;, e: k. dt: e:; -
ciembre de 1916. Esta asamblea expidió el nuevo Código político-social 
que contiene ideales inspiradores de nuestro movimiento libertario, en 
el año de 1910 y que sustituye por ende a la vieja constitución de 18St1

• 

( 5 } 

Las grandes revoluciones de nuestro país siempre han coronado 
su obra con la expedición de una constitución política que concreta las~ 
aspiraciones del pueblo y resume los ideales por los que las masas fue -
ron a ofrendar su vida. Aparte de la Constitución de Apatzingán, expe
dida en plena lucha t 22 de octubre de 1814} y que tuvo una escasa vi -
gencía. al terminar la guerra de independencia y estatuirse la Repúbli
ca. se expidió la Constitución federalista el 4 de octubre de 1824. Termi 
nada la revolución de Ayutla, que liquidó el gobierno de los viejos sol -:: 
dados ex-realistas y la intervención del clero en la cosa pública, se ex
pidió la Constitución de 1857 y concluida la revolución constitucionalis 
ta, en la que pugnó el pueblo mexicano por muct1os y elevados princi :: 
pioc, pero fundamentalmente. por una vida económica mejor, había n~ 
cesidad forzosa de elaborar y expedir una nueva Constitución: ésta fue 
la promulgada el 5 de febrero de 1917 y que a la fecha rige los destinos
de nuestro país. 
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Varios son los artículos que en nuestra Constitución contienen 
una innovación y que representan las tendencias del pueblo mexicano
que acudió a la Revolución. Tales son el Art. 27 que estatuye la distri
bución de la tierra al campe si no y el Art. 123 que señala los derechos, -
garantías y prestaciones del trabajador asalariado. 

Durante dos meses trabajaron los constituyentes de Querétaro -
con extraordinaria intensidad; exceptuando algunos domi nqos, se cele
braban tres sesiones; por la mañana, por la tarde y en algunas horas -
de la noche. Existía mucho entusiasmo en tcx1os los constituyentes; -
mucho deseo de elaborar una constitución que realmente al aplicarse, -
fuera de gran utilidad para el país. 

En los curules del Congreso Constituyente tomaron asiento horn 
bresque procedían de los diversos sectores sociales: había abogados, .::-_ 
médicos, ingenieros, profesores, farmacéuticos, campe si nos, obreros- · 
de diversas fábricas, mineros, periodistas y hasta un actor dramático. -
amén de muchos militares de diversa graduación y de los que habían -
tomado parte en la revolución constitucionalista: pero dichos militares -
no eran profesionistas de las armas y sus ocupaciones antes de la revo -
lución eran diversas. 

El día 31 de enero de 1917 el Constituyente de Querétaro terminó 
sus labores y el siguiente 5 de febrero, la constitución fue promulga -
con toda solemnidad por el C. Venustiano Carranza, Primer Jefe del -
Ejército Constitucionalista, que había conducido a la revolución en me
dio de peligros y de dificultades extralimitadas. Ahora todos los revolu-

. cionarios podi\!n exclamar: se ha realizado una gran revolución en la -
que perecieron millares de mexicanos; se han destruido muchas ciuda
des, se han acabado muchos capitales, se han talado muchos campos, -
hay muchas viudas y muchos huérfanos; pero en cambio, hemos triun
fado, ahf está el c6digo máximo de México, cuya correcta aplicación co -
rresponde a las generaciones siguientes. Esta constitución que se pro-



- 22 -

mulgó et 5 de febrero, no será una panacea que cure tooos los males
que aquejan a nuestro país: pero su leal aplicación remediará muchas 
deficiencias restañará muchas heridas, traerá a nuestro país la tran
quilidad y la bonanza para él deseada; la revolución fue el camino, la
consiitución fue la meta. 

Con la expedición del Código de Querétaro entró nuestro país -
al orden constitucional y a la pacificación í ntegral nacional . 

La re<_Julación jurídica de un orden social deteriorado, trajo co
mo consecuencia inmediata el pr09reso económico y una regular distri 
nu"ón equitativa y proporcional de la riqueza, que debe ser fortaleci: 
da a la luz del Art. 123 Constitucional, mediante la socializaci6n del -
capital y una explotación racional de los recursos naturnles del país, -
tooo ello en un clima de democracia social, esencia futurista de la revo 
lución mexicana. -



- 23 -

CITAS BIBL\OGRAFICAS 

l. - James D. Cockcroft. - Prt1Cursores intelectuales de la Revolución
Mexicana. Siglo 2L Editores, S. A., México, 1971. páq. 3. 

2. - Ob. Cit. 

3.- Francesco Ricciu. - La Revolución Mexicana, Edit. Bruguera, S. A
México, 1973, páq. 122. 

4. - Jesús Sí lva Herzog. - Breve Historia de la Revolución Mexicana, -
Fondo de Cultura Económica, t. 11, pág. 303. 

5. - Alberto Trueba Urbina. El Nuevo A rt. 123, Edit. Porrúa, S. A., -
pág. 35. 



-

CAPITULO SEGUNDO 
LA DINAMICA DE LA ESTRUCTURA ECONOMICA 

SOCIAL MEXICANA. 

l.~ Breves consideraciones acerca de la problemática 
económica y social de nuestro País. 

2. - Finalidades y objetivos del Estado, la clase Trabaja 
dora y la Empresa privada en México. -

3. - Características generales de la producción en --
nuestro País. 



l.~ BREVES CONSIDERACIONES ACERCA DE LA PROBLEMA
TI CA ECONOMI CA Y SOCIAL DE NUESTRO PAi S. 

México en los momentos actuales es un país de "economía -
mixta" en el que predomina la inversión privada y su forma típica, 
la empresa privada con un alto grado de intervención del Estado. -
Se denomina economía mixta porque el nivel de actividad económi
ca y el volúmen de ocupación está determinado conjuntamente por 
la inversión pública y la inversión privada. 

De acuerdo con las apreciaciones de Kuznets "México fom1a 
parte de los países no comunistas subdesarrollados dentro de la -
América latina. Estos países de América Latina representan, de -
acuerdo con las investigaciones de este autor. el 6. rrfo de la pobla
ción mundial y su producto nacional bruto representa aproximada
mente el 5% del total mundial, ron una cifra de 295 dólares de pro -
dueto nacional bruto per cápita, siendo esta cifra superior al ingreso-:. 
per cápita de los países no comunistas subdesarrollados en Medio Orien 
te, Asia (Excluyendo J~ón), la 1 ndia y Africa (excluyendo Egipto). UnL
carnente los países eur~eos no comunistas subdesarrollados superan 

- el ingreso per cápita de América Latina11 (1) . 

Se considera que en una economía mixta el desarrollo del país 
es quehacer de tooos los d udadanos. De tal forma que el sector públi
co deberá invertir lo necesario en aquelas actividades básicas que im
piden un adecuado crecimianto económico y promoverá el desarrollo -
de otras actividades para una expansión económica necesaria y el con
siguiente desarrollo social deseado. Se dirá quizá que es ingrata la -
participación del Estado en la vida económica, y lo es. en efecto, le to
ca construir la infraestructura tecnológica, es decir las condiciones
previas a la economía, como son las vías de comunicación terrestres y 
rnarilimas, tas fuent'.ls de energía, los grandes trabajos de irrigación, 
la red de teléfonos, etc. Tampoco hay que olvidar la infraestructura -
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humana, es decir la capacltaci6n del trabajador con la instrucción de
la salud, la vivienda conveniente, etc. 

Además de esas tareas que corresponden a las funciones gene
rales del Estado y se asequran a base de presupuestos, se debe men -
cionar su actividad propiamente económica que se suele designar con 
el nombre de sector público. En esto también tendrá que llevar a ca -
bo operaciones difíciles bien sea para sanear la base de la economía -
así como para alentar proyectos halagueños. El Gobierno Federal se~ 
orientará a combatir la inflación, el desempleo y a mantener inaltera 
ble el tipo de cambio y la libre convertibilidad del peso así en lo econó 
mico como en lo social, el gasto público estará orientado a dar a la ac 
tividad proouctiva bases sólidas. -

Una polílica selectiva de fiscalidad y financiamiento animarA
seguramente, a aquellos sectores de la actividad económica que han -
de influir en el crecimiento nacional. Así, el turismo con sus posibi 
lidades y exigeocías. la exportación a<Jrícola y manufacturera. como..:: 
medio normal para un intercambio sano y eficiente, la pequeña y me. -
diana industria cuya oportunidad es indicada especialmente en fa lí -
nea exportadora; el desarrollo regional en sus aspectos económicos, -
social, cultural y demCXJráfico; las actividades agropecuarias, en lo -
que respecta directamente al sector público, con la importancia que -
ofrecen para Ja n~ión. Una mejor distribución del ingreso ha d~ ani 
mar, a la vez que coronar la obra. -

Por tiro lado, el sector privado no recibirá tooo hecho y debe
rá dar pruebas de capacidad así en la iniciativa como en la gestación. -
Por su parte empresarios y organizaciones sindicales tienen una·pa -
labra docisiva que pronunciar. 

Tema trascendental e inagotable, el de las relaciones econ6mi -
cas del estado y los particulares, en un país en que coexisten las em • 



- 27 -. 

presas públicas y las que son de prq>iedad privada. El sector privado -
goza de un campo económico libre para un aspecto de abierta concu-
rrenda. Sin embargo el Estado puede intervenir en la economía cuan
do así lo exija el interés público. 

No es posfüle predeterminar los límites de la acción estatal, -
pues los campos que hoy están perfectamente cubiertos podrían no es
tarlo mañana. 

La Constitución y las leyes secundarias como la recientemente 
dictada para promover la inversión nacional y re<Jular la inversión ex
tranjera. son explícitas en cuanto a la definición de los campos de los 
cuales se excluye a los partícula res. La generación de energía eléctri 
ca, era realizada por empresas privadas, hasta oue las condiciones so
ciales, económicas y políticas del país, condujeron a una situación _: 
distinta, en la cual sólo el Estado puede ocuparse de tal función econ~ 
mica. 

Aún en el caso de la Compañía Nacional de Subsistencias Pq.>u 
la res. donde al parecer existe u na competencia di recta con el comer-: 
cío organizado. es claro que el papel principal de esta empresa es regu 
lar el mercado y que eíerce el comercio al detalle ante las deficienc:-:~ 
de los particulares que practican esa actividad, muchos de los cuales, 
por otra parte, resultan beneficiados por la acción de CONA SUPO. to
da vez que ésta no se limita a la venta al menudeo, sino que también -
opera con mayoristas, que son comerciantes privados. 

Conforme lo dicte el interés público, el Estado es el 11único11 
-

facultado, soberanamente y con apego a la ley, a determinar cuando -
el prq>io Estado ha de asumí r su obligación de velar por el bienestar -
común. 

Bajo nuestro régimen institucional y jurídico, 11 ni solo el Esta_ 
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do, ni solo los particulares podrán garantizar la generación y distrí-
bución adecuada de la riqueza", debido al sistema de economía mixta -
aquí instaurado. 

Aunque por mandato de la Constítución el papel del Estado es -
de requ!ador de la economía, con vistas al interés púf> lico, las acti
vidades de los gobíernos de postrevolucíón han redundado principal--
mente en beneficio del sector privado, y en ocasiones se han tomado -
medidas con el di recto p r~ósito de darle sustento y apoyo. 

la construcción de e-0mínos, presas y cJf~íl1~5, hi:in creado la in 
lraestructura adecuada para el desarrollo de la industria. La cxpr~ia: 
ción del petróleo y la rncxicanización de la industria eléctrica hicieron 
posible que la empresa privada fuera auxi líada eficazmente por 1~1edío -
de tarifas especiales en er• el consumo de tan importantes energéticos 
También por lo que respecta al transporte ferroviario, se ha puesto -
más atención en la costeabilidad de producción de particulares que en 
las finanzas de los p r~ios ferrocarriles. Más di recta ha sido la ayuda 
por medio de subsídi os otorgados, exenciones fi sea les. descuentos de 
impuestos y proteccionismo industrial contra los productos extranje
ros. Con todo esto la empresa privada ha podido establecerse y conso
lidarse, por lo cual no creemos que tenga serios motivos de queja coi:!_ 
tra el Estado. 

Beneficios tales, sin embargo, no se han transmitido a los sec 
tores nacionales más amplios. porque tan importante coq>eración es=
tatal implica en el sector privado un relevante compromiso social a -
cumplir. Debe cooperar también en la tarea de dar lo que corresponde 
a la población marginada del progreso y la educación, y para ello ha -
de cubrí r íntegramente sus impuestos y fijar a sus trabajadores un sa 
lario justo con sus correspondientes prestaciones. En esta forma se :: 
establece una armonía en el quehacer económico, que además de con
solidar y promover la prosperidad de la empresa privada, ayudará al -
Estado a tomar las medidas adecuadas para que el pueblo participe en -
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mayor medida del progreso nacional. 

Por otra parte es necesario manifestar que la organización eco 
nómica nacional se caracteriza por cornbi naciones monopolízantes --
que permiten imponer a alc1unos mexicanos condiciones en los merca
dos que sati sfaqan sus intereses. en detrimento de los intereses del -
resto y de la eficiencia de la economía en su conjunto. 

En México hay desigualdades abismales entre la población de -
la riqueza entendida en su más amplio sentido 1pr~iedad, educación, 
salud e ingresos). 

Se piensa que si el desarrollo del país se programase en base -
a una libre competencia. evidentemente. los pobres, los iletrados, los 
marginados de los beneficios de la acción gubernamental y sus herede 
ros estarían condenados a sufrir indefinidamente su condición. En _: · 
cambio la minoría de mexicanos ricos, edur.Jdos y con influencias en 
el sistema político, que pueden competirprivile<Jiadamente, y su des-
cendencia acapararían indefinidamente la crema de los beneficios de -
la economía. 

Correlativamente, la economía mexicana, hoy en día se encuen 
traen una grave espiral inflacionaria; la carrera entre los precios y -
los salarios aquieren una velocidad por mucho sin paralelo en nuestra 
historia económica reciente, agudizando desajustes y malestares en -
el desenvolvimiento de la actividad económica. 

El índice nacional de precios al consumidor se elevó de 1972 a -
1973, más de lo que subió de 1968 a 1972: lo que antes eran tasas de -
Inflación anuales, durante 1974 y parte de 1975 se tomarin tasas de in
flación mensuales. 

Asimismo, el salario mínimo experimentó dos aumentos de --
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11 emergencía11 en septiembre de 1973 y en enero de 1974, del 18% y el -
15% respectivamente. ante una amenaza generalizada de huelga, hubo 
un aumento también de "emergencia" en los salarios sujetos a contra 
tación colectiva, para un promedio de 20%, en septiembre de 1973, in: 
dC>pendientemente de los aumentos en las reví siones de los contratos -
colectivos ocurridos desde entonces a la fecl1a. 

Entre 3CJOsto y septiembre de ese nilo se aumentaron los sala-
ríos de los burócratas y de los empleados bancarios ele 12 JI 15 por --
ciento, hasta lle9<lr a 1975 donde se plantearon aumentos escalonados 
y una revisíón anual de los mismos. 

En el sector externo de la economía, la espiral inflacionaria -
permanente ha conduddoa un acelerado deterioro en la balanza de pa 
gos; así como a un crecimiento estratoMérico del endeudamiento ex-=
terno con condiciones cada vez más onerosas para la economía nacio
nal (se (~stírna que el crecimiento de endeudzimiento público externo -
en 1974 fué del orden de mi 1 mi !Iones de dólares más que los mi 1 ocho
cientos de 19731. Es evidente que el debi lit ami en to consecuente sobre -
nuestra capacidad de pago externa intensifica las presiones sobre la -
paridad del peso. 

1 nternamente, los desajustes a corto plazo son ostensibles, se 
agudizan los conflictos entre los diversos estratos de la pohlación, de 
acuerdo con sus posiciones en los mercados de factores y de bienes -
y de servicios. 

Así también, los consumidores de las zonas urbanas luchan -
por contrarrestar los aumentos en los precios de los artículos agrope
cuarios, por demás necesaríos para íncrementar el ingreso de los ha
bitantes de las zonas rurales y para aliviar la escasez de la produc--
cíón agropecuaria. Los productores de artículos agropecuarios ven rá
pidamente mermados los recursos adicionales que pueden obtener por 
los aumentos de los precios en su producto, tanto en virtud de los au-
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mentos en los precios que les Imponen sus proveedores industriales, 
como en virtud de los costos de las redes de come reí ali zacíón c.on los 
que se vinculan a los mercados. 

Los asalariados luchan por contrarrestar los aumentos en los 
precios de los mer<A:1dos de bienes y servicios en los que demandan, -
mediante aumentos en los salarios de los mercados de factores donde ~ 
ofrecen su trabajo. Los empre1.>arios neutralizan, por siempre, los in~ 
crementos en los costos de la mano de obra de los mercados (le bienes 
y servicios donde ofrecen su producción. 

El sistema bancario, por su parte, se deteriora como interme-
diario para canalizar inversiones productivas cuando los ahorradores 
se percatan que el rendimiento de su capital depositado en él es menor 
que el incremento en los precios y en consecuencia, menor que el -
rendimiento de inversiones especulativas, tales como en bienes raíces . 
joyas, pinturas y aún materias primas y alimentos y con más riesgos 
que en las inversiones en monedas extranjeras. 

Bajo estas circunstancias, la prCXJramación pública y privada -
de la actividad económica se hace extremadamente difícil, cuando no -
imposible. Se eleva la incertidumbre sobre el monto de los recursos -
de inversión disponible para la economía. El análisis de costos y benefi 
cios de los programas de inversión se obscurece en la medida en que-:: 
se agudiza la inestabilidad en los mercados de factores y de bienes y -
servicios. 

La interr<XJante es obvia para cualquiera que verdaderamente -
se preocupe por el destino de este pafs: ¿qué hacer frente a este pano
rama?. 

Las respuestas congruentes y racionales de polílica económica 
. son bien conocidas en los medios gubernamentales, en donde reitera

damente se han planteado programas de acción positivos para enfrentar 
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a corto y largo plazo los agudos desajustes que padece nuestra econo-
mía nacional. El problema es que p r(X]rarnas antiflacionarios de esa na 
tu raleza no han ll~¡ado a constituir un pr(X]rama de gobierno. -

Este se ha restringido a consolidar transacciones circunstan-
ciales entre los intereses contrapuestos en cada uno de los mercados, 
tratando cJe complacer momentáneamente hoy a los unos y mañana a -
los otros, sin llegar a un p rcxJrama coherente para la economia en -
su conjunto. Las soluciones soore la marcha que así se han dado al -
problema inflacionario y a otros múltiples económicos han probado -
ser ilusorias y han aqravado el problema, conforme pasa el tiempo. 

Así. dl-spués de autorizar aumentos en los salarios mínimos -
y en los contratos colectivos, que crean una ilusión monetaria de au
mento en los ingresos. hasta que la demanda adicional y la falta de me 
canismos gubernamentales efectivos que impiden la repercusión en -
los precios del aumento en los salarios. hace que la ilusión se desva
nezca. 

En la misma forma, mediante los aumentos en los precios re
gulados del sector agr~ecuario y del sector paraestal se crea una --
ilusión monetaria de que se obtendrán los recursos de inversión pa-
ra aliviar la escasez de su prcxlucción, ilusión que desaparece cuando 
los costos de comercialización y el aumento en los precios protegidos 
de los productos industriales vuelven a drenar a esos sectores re los .. 
recursos de inversión necesarios para aumentar su producción. 

También mediante el desorbitado endeudamiento externo se man 
tiene momentáneamente la ilusión monetaria de que el peso está firme 
corno una roca y este país puede derrochar lo que sea en importacio-
nes superfluas. Cuando, en realidad la competividad internacional -
del conjunto de la economía nacional se deteriora cada vez más en re
lación con el crecimiento de su déficit comercial. 
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Ha habido una resistencia a ajustar los ín~ltrumentos efectivos 
de gobierno económico a un pr~rarna antiflacionario racional. Se ha
bla, se regaña, se proclama, pero a! mi -;rno tiempo se mantienen em-
polvadas las facultades impositivas dül Estado, sus posíbilidades para -
romper mon~olíos, para frenar el drenaje de divisas, para canalizar
inversiones. para romper cuellos de botella que estrangulan la adivi -
dad económica, en una palabra su capacidad para gobernar la econo- · 
mía de la nacionalidad que requieren momentos difíciles como éste. 

Una e<:onomía no puede vivir de ilusiones mucho tiempo, ---
cuando el mantener momentáneamente esas ilusiones le cuesta la obs 
truccíón de su funcionamiento. -

En la actual situacíón económica de México el promedio de pre
cios al consumidor ha aumentado cuando menos I~ en tos últimos -
ocho meses, de acuerdo con datos oficiales, pero el alza de proouctos 
de consumo necesario o básico (sobre tooo los alimentos) Ha sido mu~
cho mayor, en la medida en que los jornales. sueldos y salarios no -
sufren modificaciones. el ingreso real y por lo tanto el nivel de vida -
de los trabajadores )la ma')\)ría del pueblo mexicano) disminuye pro--
porcionalmente. Como de por sí los trabajadores reciben solamente -
una prqlOrción mínima al ingreso nacional (representa el 62!1/a de la -
población económicamente activa y perciben el 2~ del producto na-
cional) la disminución de su ingreso real en un período inflacionario 
resulta en muchos casos í ntolerable. 

En 1973, según la Bolsa de Valores de México, las empresas -
privadas obtuvieron ventas del 21% y utilidades del 3'l1/o más 'altas a -
las de 1972. La industria automotriz elevó sus ventas en 21%, pero --
sus u1ilidades crecieron en 64% respecto del año de 1972, La de ciga-
rros elevó sus ventas en I~. pero sus utilidades en 30%. Los servi-
cios en general incrementaron sus ~eraciones en un 2'2%, y sus -
utilidades en 53'/o. En otras palabras, mientras el Ingreso real de los 



trabajadores bajaba, las utilidades de las empresas seguían aumentando. 
A pesar de todo ello es informe del Banco de México sobre la situación -
económica del país en 1973 señala que la inversión privada en su con -
junto no aumentó correlativamente el crecimiento ele la demanda glo -
bal. Se puede decir. que no son los asalariados la causa de una econo 
rnfa en bancarrota, sino el comportamiento económico de los ernpresa=
rios. quienes aprovecllando una situación de inestabilidad económica -
han pooldo aumentar considerablemente sus utilidades y de la mayor -
parte de la población. 

En el país. el costo del aparato comercial es considerable, lo -
cual contribuye a una economía negativa. El comercio participa con -
el 31. 6% en el producto nacional, que es muy superior a la situación -
en otros países, como Estados Unidos y Canadá ( 16%), Alemania ( 13% )
e Italia ( C/% l. En cambio en México, menos del 10% de la población --
económicamente activa se dedica al comercio, mientras en Canadá lo -
hace el 19%. en Estados Unidos el 22%, en Alemania el 14% y en ltalía -
el 22%, ery otras palabras, el sector comercial se lleva la parte del ingr~ 
so global, agréguese a es1os los factores circunstanciales del acapara -
miento y especulación de productos de consumo básico. 

Es importante manifestar. que varios factores explican el costo
excesivo del sistema de intermediación mercantil en México. En pri -
mer lugar. la existencia de monopolios y oligopolios que encarecen --
de manera desproporcionada l<ls mercancías. en virtud de que el apara
to comercial y distributivo no corresponde al desarrollo general y distri 
butívo de la economía. sino que está constituido por empresas extranje 
ras que operan conforme a mecanismos propios de economías más avañ 
zadas en el proceso de concentración de la riqueza. En segundo térmT 
no. la abundancia de intermediarios proporcionada por la debilidad ectf 
n6mica de los productores del campo. 
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Actualmente, la política económica del pais, es1á orientada a -
alcanzar niveles superiores de crecimiento económico a los obtenidos 
en años anteriores, mediante una industrialización más acelerada y 
un mayor dinamismo en la exportación de manufacturas, incentivos -
al turismo, a las actividades agrícolas y ganaderas y a la industrializa 
ción de la construcción. -

Ahora bien, la injusta di s1ribuci6n de la riqueza que prevale
ce en México, país de contrastes que poco se cuantifica pero harto se 
califica; mucha miseria y demasiada riqueza. penetración económica -
angustiosa y corrupción intolerable. abundantes callficati vos y pocos -
números. 

Hay empero, cifras que dan i<Jea del abismo que existe entre -
pobres y ricos, de la miseria de los muchos y de la riqueza de los po-
cos. Veamos algunas: 

El llamado Producto Interno Bruto o Producto Nacional Bruto 
!P 1 B ), mide en dí ne ro el valor de los bienes producidos al año por to
da una nación gracias a la agricultura, la ganadería, la pesca, la sil
vicultura, la industria, el comercio, etc. En la producción de esa ri-
queza participan obreros, campesinos, etc. Los banqueros, industl"::; 
les, comerciantes y terratenientes, ponen el capital y las condit.iones 
para hacer posible el trabajo de los demás. Usualmente esas condicio
nes son leoninas; en México el gobierno pa rtícipa aportando capital, -
es la llamada economía mixta. 

Como es sabido el P 1 B es una medida del grado de desarrollo de 
un país como lo es también el ingreso anual por habitante que resul
ta de dividí r el P 1 B entre el número de habitantes de la nación produ~ 
tiva. El ingreso por habitante da una idea de su prosperidad aunque .. 
se sabe que la riqueza productiva no se ref)arte equitativamente pues -
una minoría privilegiada y poderosa se lleva siempre la mayor tajada --



dejando migajas a las mayoñas. 

los Estados Unidos de Norteamérica, es el país con mayor ingre 
so anual por habitante: 4, 500 dólares; entre los más pobres está Eiio-: 
pía cun sólo 62 dólares por persona al año. 

En México existen 60 mi !Iones de habitantes y el P 1 B es de 420 
mil millones de pesos, la cual viene a considerar que el crecimiento -
económico de las útlimas décadas ha beneficiado en nuestra particular 
opinión, a la burguesíJ hecho que ni la clase empresarial se atrevería 
a neqar. Elevadas utilidades, proteccionismo estatal, apoyo guberna-
mental a todos los niveles, bajos impuestos, alta concentración de la -
riqueza, todo ello en un clima de estabilidad polílica y ~az social. esta 
última ha sido lograda mediante un mivimiento obrero controlado y -
dócil, cuyos líderes han manejado a las masas sindicalizadas con ma~ 
no férrea y corrupción, pero también velando porque el nivel de ingre 
sos de sus agremiados no cayera por debajo de un mínimo tolerable. :
Para ello, ciertas medida5 redistríbutivas del Estado (tales corno el Se
guro Social, el 1 nfonavít y los subsidios al consumo popular urbano) 
han sido indi~ensables, así como el uso selectivo pero persistente de 
la represión en contra de manifestaciones independientes de obreros -
y campesinos que muestran su Insatisfacción con esta "paz mexicana" 
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2.-FINALIDAOES Y OBJETIVOS DEL ESTADO. LA CLASETRA-
BAJAOORA Y LA EMPRESA PRIVADA EN MFXICO. 

Si en tiempos del individualismo fue necesario recordar el as
pecto social de los problemas humanos, en nuestros días de totalitaris 
mo. declarado o vergonzante. hay qtw salvaquardar los derechos de la 
persona. de los hombres de carne y hueso que viven '.,u vida de todas· 
las horas en las condiciones humildes. que. con un tejer incansable. 
van tramando la verdadera grandeza. Ninguna r:1wsición entre ambas 
actitudes. sino la mí sma prc1Jcuoación de mJntfmer l;1 verdad sin uti ~ 
!izarla. La organización puede convertirse en amenaza con demasiada 
facilidad. Hay que defenderla contra esos peliqros para que se cumpla 
una vocación de eficiencia en favor de los fines hu manos. De otra ma 
nera. el individuo será devorado por sus obras mismas, el sistema a
plastaría al hombre la información acabaría con la refl!~xión, la cifra 
suplantaría el rnis1erio personal, el poder neqaría el Oerectlo, la es-
pontaneidad quedaría reducida a simple reflejo socio!6gíco. 

La organización de la economía. particularmente. debe respe-
tar es.as exigencias humanistas. Todo aquello que favorece la reponsa
bilidad individual. todo aqunllo oue se mantiene cerca de la realida<:J -
humana. que no pierde contacto con ella, que no la destruye. sino -
oue. por el contrario la promueve y perfecciona. Así se justifica la -
pr~iedad privada en la medida en que sea fruto y condición de trabajo. 
Así se justifican también las relaciones personales en la empresa oue 
son ayuda y colaboración entre los que participa en la producción de los 
mismos bienes; una sociedad que no da a sus miembros ~ortunidades 
econórníeils y culturales para realizar plenamente su destino. está -
muy lejos de justificarse. Todos los hombres son personas y a todos -
ellos les ha de tocar una parte de los bienes de la tierra. 

Si la pr~iedad es condición y fruto del trabajo, como tooos tie
nen que trabajar haciéndose útiles a los demás en la solidaridad co---
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mún, también la prq>iedad debe generalizarse. dando fin a la polariza 
cíón, por una parte. de la abundancia y. por la otra. de la miseria. -
Peoueña propiedad rural y élrtesana con sus desarrollos coGf)erativos. 
Participación de todos los agentes de la producción en las responsabi
lidades y utilidades de la 9r;rn empn!sa, nueva realidad sociolézjíca -
Que pide una estructuración jurídica correspondiente. 

E 1 Estado den! ro de su participación económica no tiene otro -
fin uue f;icílitar la vida espiritual en el marco de la familia, de las so
ciedades voluntarias. de la comunidad nacional e internacional. 

Por otra parte, estamos ciertos flue nos somete una época con -
vulsiva en la ciue no podernos definir al hornbre como un recurso hu
mano, ya utJe es toda una ínstitución de conocimientos y anhelos que 
implementa estrategias y objetivos: realiza metas y se auxilia en su vi~ 
da de toda una qarna ele recursos de orden intelectual y técnico. 

El trabajador y el emp rcsario persiguen objetivos distintos pero 
en tales otije1ivo5 siempre surqe un comün denominador, la realiza-
cíón de leqílírnas aspiraciones y la consolidación de un bienestar eco
nómico. Sí el factor polrtíco despoja al empresario de todas las armas -
persuasivas y motiva al trabajador hacia determinados enfrentamíen-
tos con Puien lo emplea se nos ocurren dos explicaciones alternati-
vas: la falta de comunicación integral entre el Gobierno y los rerresen 
tantes del sector privado o una distorcíón por parte de los sindicatos -
organizados, de !a filosofía política que los conduce a ínterpretacíónes 
conflictivas que convulsionan la armonía de los factores de la produc
ción: trabajo y capital. 

Pensamos que el trabajador organizado ante la ausencia de una 
comunicación integral; de condiciones laborales disociadas del merca
do de trabajo: de nivel es ponderados de contratación colectiva: y de -
falta de orientación por parte de quíen lo representa, puede recurrí r -
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al derecho de huelga ¡>or los caminos legales, pero repudiamos y re -
chazaremos siempre situaciones de hecho que han deteriorado el me -
canlsmo de la huelga a través de procedimientos ilegales, ante la indi 
ferencia de algunas autoridades competentes. En el fondo estimamoS
que se hace necesaria la revisión de métodos y sistemas tanto en el -
centro de trabajo como en la estructura lf,'{Jal; pero creernos firmemen 
te que nuestro gobierno debía perseguir conjuntamente con empresa: 
rlos y trabajadores la edificación y reconquista de los valores morales; 
porque la avidez de conocimiento y las tentlencias hada una mayor -
prestación son síntomas inconfundibles de nuestra fuerza de trabajo
Y el estímulo de esos valores puede condócir no tan solo a los trabaja 
dores y a sus representantes y porque no decirlo, a los propios empre 
sarios a disponer, de elementos de mayor' calificación que permitan re-= 
cíprocamente planteamientos honestos; sin alejarse de lo que la técni 
ca moderna requiere. y motiven que el abuso se desvanezca ante la ~ 
zón; que la aparente lóqica sea derrotada por el sentido común y que
ª través de un intercambio honesto de ideas se alcance la verdad. 

Por lo que se refiere al sector empresarial, éste no ha integra
do hasta hoy una plataforma de accidentes coordinadas con el Gobier -
no para integrar prCXJramas sociale~ de desarrollo. 

Diversas comisiones de carácter tripartita han sido creadas ~~
ro hasta qué punto se han formado con elementos verdaderamente re
presentativos es decir de quienes observan y padecen los problemas de 
trabajo y los viven, valga decirlo, en su propia estructura. Durarite
largo tiempo las relaciones entre los empleados y quienes dependían -

. o dependen de ellos habían llegado a un mayorazgo y por ende el país
habfa alcanzado metas satisfactorias en las relaciones laborales es por 
que ambos habían ltXJrado éxitos plausibles en sus objetivos comunes. 
La acci6n conciliatoria realizada por las autoridades competentes en -
materia laboral logr6 durante algunos sexenios resultados positivos; -
pero tales resultados ante situaciones de hecho se han minimizado, -
sin embargo el balance sigue siendo favorable. 



La clase asalariada por su parte, contempló siempre con agrado 
la posibilidad de que se crearan en el país nuevos empleos; porque la 
familia empresarial por la tremenda tasa de crecimiento, dispone de -
esa única válvula como fuente de seguridad y estabilidad económica -
para 'sus miembros. 

Súbitamente un cambio se tia operado; el emp resarío tia visto -
que el esfuerzo de muchos anos sufre un principio de aniquilamiento 
que el personal a quien emplea desconoce sus métodos; que su ima-
gen frente a los propios trabajadores se deteriore como consecuencia -
de un frontal ataque de factores internos y externos. Surge la incógni 
ta: en que ha fallado y si efectivamente es en mayor o menor grado -
responsable de su actuación. 

Del dominio público es que el país requiere año con año la 
creación de nuevos empleos sujeta a una cifra progresiva estimada -
en 600, 000 y es llxjico pensar que esa cifra aumentará en los años sub 
secuentes. Nuestra tasa de crecimiento mantiene su misma dinámica 
lo cual nos permite avalar la importante misión del empresario mexi-
cano de aprovechar los recursos nacionales y aportar con su inversión 
y esfuerzo los mecanismos que cautiven nuevas fuerzas de trabajo. -
Por tal mérito, nos resistimos a despojarlos de ese crédito. porque no 
tan sólo socialmente la razón le asiste sino porque jurfdicamente dis
fruta de esa garantía y el robus1ecimiento de nuestra economía mixta 
y su defensa sólo podrán canalizarse a través del ~oyo de nuestros -
valores individuales e instituciones constitucionales. 

La traducción de esos valores es simple; garantía de invertir y -
garantía de trabajar porque sin ellas no podrán fortalecerse los merca
dos de consumo interno; desarrollarse tecnológias nativas y adaptar -
las extranjeras. En síntesis, frente a perspectivas desquiciantes debe
mos esgrimir la defensa del manual constitucional y enfrentar el dere 
cho derivado de nuestras garantías a intereses marginados de todo or
den jurídico, porque quedar sometido sin ninguna resistencia a la pro · 
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vocaci6n organizada, será tanto como claudicar a lo que con tanto es -
fuerzo se construyó y que tan fácilmente por la 1:nconclencia de algu -
nos puede destruirse. El cambio de mentalidad no es ni será motivo -
de preocupación para el inversionista cuando por tal cambio :i~ entien
da toda una serie de oojetivos pr()Jramados rac.ionalmente; para conju ~ 
gar el desarrollo social con el económico; la i nteqraci6n del trabajador 
con la empres.a y ésta con la sociedad y coordinar precios reales con -
salarios reales y aumento en la proouctividad. 

Aceptar que la evolución ha sido privativa del trabajador y que -
el empresario no ha participado de ella. sería aportar conclusiones in
justas. El progreso del país ha sido medianamente compartido por dis -
tintos status sociales y podemos afirmar que el trabajador mexicano ha
recibido grandes ventajas no únícammte en el ramo de los salarios. -
sino en prestaciones económicas como resultado de la figura constitu - . 
cional de la contratación colectiva. 

Por último podemos decir que los sectores p(Jblicos y privados -
han subrayado, hoy en día, una falla esencial: nuestras aptitudes pa 
ra la organización. -



3. - CARACTERISTICAS GENERALES DE LA PRODUCCION EN -
NUESTRO PAIS. 

Creemos, que la p roducci6n de un país, es, en cierto sentido, 
la suma de un conjunto de elementos entre los cuales está desde lue
go la técnica debidamente enfocada, pero también, y de modo prepond~ 
rante, el rendimiento de cada quien dentro de su pr~io nivel. 

En México existe un marcado déficit de producción en todas las 
áreas económicas de consumo. Tenemos la imperiosa necesidad de -
producir, y de hacerlo en condiciones y términos de productividad; -
lo mismo en la agricultura que en la industria, como fórmula paras~ 
perar las condiciones criticas que en grado angustioso afectan a los -
grupos de la población l1e limitados recursos. 

Aumentar la producción y trabajar de manera constante para -
elevar la productividad es, ante estas circunstancias. ohligación de -
tooos los mexicanos con sentido de responsabilidad. 

Las clases de menores ingresos sólo con su trabajo pueden -
cumpli ria: las que tienen recursos pueden cumplí ria; las que tienen -
recursos pueden hacer mucho más, si dejan de lado los gastos sun-
tuaríos para invertir en actividades productivas. 

Creemos que para superar la amenaza m althusiana que lleva
ría al mundo a la desesperación y al caos, si la producción de satisfac 
tores sigue aumentando en proporción geométrica, es indispensable: 
producir, pero en términos de productividad, es decir, que se logre -
obtener mayor número de sati sfactores con los mismos elementós ma 
teriales o materias primas y el mismo trabajo, mediante una adecuada 
organización, que implica la capacitación técnica de los trabajadores ~ 
y el suficiente capital en maquinaria y medios para realizar esa pro-
ducción, factores estos últimos de la producción que se conocen como 
la tecnología más avanzada, con la que se logran: mayor cantidad y --
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mayor ealidad; todo esto elimina la lucha de clases y se crea la armo
nía y unidad en la lucha por la s~eración y supervivencia del género 
humano. 

La auténtica solución a las crisis económicas y a los problemas 
sociales, no está solo en producir, sino lograrlo en condiciones de -
productividad, asr como, en condiciones de Se<Juridad de la vida y del -
disfrute de los bienes que cada quien produzca, y en función de la -
justicia social que reclama la pacífica convivencia. 

la productiVJdad en México y en muchos otros países del mun
do en proceso de desarrollo, no ha pooíoo loqrarse ampliamente, a pe
sar de estar convencidos de que es la solución de nuestras crisis, por 
que en la producción agrícola los campesinos carecen de conocimien: 
tos y posibilidades de todo género para mejorar sus cultivos, ya que es 
muy grande la cantidad de casos de que junto a parcelas ejidales que ~ · 
producen en promedio de 500 kílos de maíz por héctarea, haya peque
ñas p~iedades que l0<3ran hasta cuatro y cinco mil kilos por hectá-
rea, y en esa prqlOrción se cultivan otros muchos productos de cons~ 
mo necesario. 

En el terreno industrial. que sin ser la base de sustentación -
de los grupos de población es la que enriquece a los países y olvidán-
dose del bien social a que se deben, los empresarios, no fomentan una 
auténtica productividad para provocar el menor costo de los artículos, 
y poder bajar los precios, con lo que elevarían los niveles de vida de -
las clases econ6mícamente débiles, únicamente pretenden que la pro
ductividad se logre sólo por la mejor capacitación de los trabajadores, -
sin la aportación de las técnicas ni del capital suficiente que éstas re
claman·; por su parte los trabajadores pretenden que se ICX]re sólo por 
las grandes inversiones de capital, sin mejorar y aportar el esfuerzo 
que es indi~ensable; y cuando por la conciliaci6n de ambos factores 
se logra la pnxtuctividad con menores costos, unos y otros olvidan el -
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bien social: consideran s61o los Intereses de sus grupos, con olvido -
de la colectividad en que viven. 

Por todo lo anteriormente dicho podemos expresar lo siguiente: 
"producir más y mejor es esencial para el México de hoy y el de maña
na". 
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CAPITULO TERCERO 

LA NECESIDAD DE UN ADECUADO PLANTEAMIENTO PARA 
LA INSTAURACION DE LA SEMANA LABORAL DE 5 OIAS • 

PARA LOS TRABAJADORES EN GENERAL. 

l. - Nociones generales de la semana laboral de 5· 
días de los trabajadores al servicio del Estado. 

2. - Diversos aspectos que implican el estudio mi~ 
nucioso para la adecuación de la semana de -
trabajo de 5 días de los trabajadores en gene
ral. 

3. - l mportancia y trascendencia del réqimen labo 
ral de 5 días a la semana. -



l. - NOCIONES GENERALES DE LA SEMANA LABORAL DE 5 DIAS 
DE LOS TRABAJADORES Al SERV 1 CI O DEL ESTADO. 

De acuerdo con el apartado ;¡811 del Artículo 123 Constitucional, 
en su fracción 11 se establece lo siquiente: 

11. -Por cada seis días de trabajo disfrutará el trabajador de un 
día de descanso, cuando menos, con goce de salario íntegrd 1 (1) 

Por ello, el jueves 28 de diciembre de 1972, se publicó en el -
Diario Oficial de la Federación el acuerdo por el que se establece la se
mana de 5 días de duración, para los trabajadores de las Secretarías y 
Departamentos de Estado, Dependencias del Ejecutivo Federal y demás 
Organismos Públicos que se rijan µorla Ley Federal de los Trabajado
res al servicio del Estado. 

Dicho acuerdo, por su importancia y trascendencia amerita -
ser transcrito, y está dado en los términos siquientes: 

11LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ Presidente Constitucional de -
los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me con
fiere a la fracción 1 del articulo 89 de la Constitución Política de los -
Estados Unidos Mexicanos y con apoyo en los artículos 2o. fracciones -
XXVI yXXVlll, 6o. fracciones VII, IX, X, yXV, 15fracciónl, 16, -
fracción IV y 23 de la Ley de Secretarías y 11 D~artamentos11 de Estado" 
21, 22, 27, 29, 43, fracción VI incisos 11e11 y11 r1

, 44, fracciones 1 y -
VI 11 y 88 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, y 
3o. fracción V, 10 y 11 de la Ley del 1 nstituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado y 

CONS l DERANDO: 

Que el Ejecutivo Federal, en uso de sus facultades constitucio
nales, promueve un proceso deliberado de cambio para reorientar el -
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desarrollo del país hacía una sociedad más equilibrada, capaz de gene
rar mayor riqueza. bienestar y cultura y distribuir más equitativamen 
te los beneficios de su crecimiento. -

Que dentro de este marco, desde el inciso del presente perícxlo 
de Gobierno, se puso en marcha un progr<:1ma de reforma administra
tiva para lograr el mejor funcionamiento del aparato gubernamental, -
en el que la atención y aprovechamientos de los recursos humanos -
constituye uno de sus p ríncipales objetivos. 

Oue en consecuencias, es imprescindible que el Gobierno Fede 
ral renueve y amplie las estructuras y los sistemas de que dispone pa: 
ra prever sus necesidades de personal: las normas y criterios para la -
selección e incorporación de los trabajadores y sus condiciones de tra
bajo la ministración ele emolumentos; prestacio!les; la formación y -
capacitación de servidores púhlicos: y la información sobre tcxlos los -
aspectos de quienes participan en el desarrollo de tas actividades del -
Estado. 

Que conforme a la política de diálor~o. participación y correspon 
sabilidad que promueve el Gobierno de la República, es conveniente -
que los Trabajadores al Servicio del Estado participen en la configura
ción de las reformas y cambios laborales que los afecten y que sus opi 
niones y esfuerzos encuentren canales institucionales amplios para -
integrarse a las tareas de la reforma administrativa. 

Oue por otra parte, las complejas tareas del Gobierno Federal, 
requieren de mayores esfuerzos y espíritu de colaboración, lo que --
¡ ncide en el desgaste físico y nervioso de su personal, que requiere -
de un tiempo razonable de reposo, que pueda dedicar a actividades re
creativas y a las que propicien la unidad familiar, y que al mismo tiem 
po le permitan estar en aptitud de entregarse al máximo de su capací _
dad, a las las labores que le han encomendado y así lograr mejor ren
dimiento humano mediante jornadas de trabajo más productiva~., que ~ 
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le impriman al sector público mayor racionalidad y dinamismo. 

Que lo anterior, de acuerdo con los estudios realizados y las -
disposiciones l6]ales vigentes en la materia, puede l~rarse con el -
establecimiento de una semana laboral de cinco días para los Trabajado 
res al Servicio del Estado, que además coadyuvaría con los objetivos ..-:. 
de la reforma administrativa a través de su meíor preparación y capad 
tad6n, tanto durante las jornadas de trabajo como en algunas de las: 
horas de descanso, he tenido a bien dictar el siguiente: 

ACUERDO, 

PRIMERO. - Se establece la semana laboral de trabajo diurno, -
de cinco días de duración para los Trabajadores de las Secretarías y De 
pattamentos de Estado, O~endencias del Ejecutivo Federal y demás or · 
ganlsmos públicos e instituciones que se rijan por la Ley Federal de= 
los Trabajadores al Servicio del E;tado, reglamentaria del apartado 11811 

del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica 
nos. Para tal efecto disfrutarán, por cada cinco días de trabajo de dos -
días de descanso, de preferencia sábado y domingo, con goce integro de 
su salario. 

Los titulares de las entidades mencionadas, de común acuerdo -
con la Secretaría de Gobernación, dictarán las medidas pertinentes pa 
ra redistribuir las horas hábiles de trabajo correspondientes al día _: 
sábado, en el resto de los demás días laborables de la semana. En todo 
caso la hora de salida no podrá exceder de las quince horas. 

SEGUNDO. - Las disposiciones del punto resolutivo anterior no 
se aplicarán a las entidades o unidades administrativas en los siguieQ. 
tes casos: 

a). - Cuando el horario de entrada y salida de los trabajadores • 



se rija por disposiciones especiales; y 

bl. - Cuando la jornada de trabajo sea por hora discontinua, -~ 
alternativa o por 1urnos. 

Los horarios y días de descanso de los trabajadores de estas en
tidades, se señalarán en las condiciones generales de trabajo, o en -
las disposiciones correspondientes. 

TERCERO. - Los titulares de las entidades a que se refiere este -
acuerdo, tendrán la facultad de determinar la forma en que las funcio 
nes y servicios que consideren necesarios no se suspenden sin menos 
cabo de que los trabajadores disfruten de dos días de descanso, procu.:
rando que sean continuos. 

CUARTO. - De acuerdo con la entidad administrativa correspon
diente. la Secretaría de Gobernación, tomando en cuenta las diversas 
regiones del país. determinadas épocas o las necesidades del servicio, 
podrán modificar el horario, los días laborales o establecer jornadas -
de trabajo discontinuas. 

OUHJTO. ~Las entidades administrativas del Gobierno Federal -
a que alude este acuerdo promoverán en coordinación con sus trabaja 
dores y conforme a las disposiciones legales vígentes, pr~ramas cut: 
turales, deportivos, recrativos y de unidad familiar, para desarrollar
se en los días de descanso. 

SEXTO. - Se crea la comisión de Recursos Humanos del Gqbier
no Federal integrada por sendos representantes de los titulares de las 
Secretarías de Gobernación, de Hacienda y Crédito Público, del Traba
jo y Previsión Social y dela Presidencia, así como del 1 nstituto de Se
gu rídad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado presidida -
por el r~Hesentante de la Secretaría primeramente mencionada, con 
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el objeto de obtener la mejor organización de los sistemas de adminis
tración del personal, el aumento de la eficacia en el funcionamiento y 
servicio de las entidades públicas, así corno el establecimiento de nor~ 
mas y criterios generales en torno a las condiciones de trabajo de los -
servidores del Estado. 

SEPTIMO. - La comisión de Recursos Humanos del Gobierno Fe 
deral tendrá las siguientes atribuciones: -

l. - Coordinar el ejercicio de las facultades rte las diversas de"" 
pendencias del Ejecutivo en las materias señaladas en el punto resolu 
tivo tercero de este acuerdo. -

11. - P r~oner sis1ernas de organización para reestructurar las -
unidades de personal con el objeto de que atiendan las funciones de -
planeación de recursos humanos, empleo, capacitación y desarrollo -
del personal, mi ni stración de sueldos y salarios, relaciones laborales 
prestaciones sociales. incentivos para los trabajadores y de informa--
ción sobre la fuerza de trabajo al servicio del Estado. · 

111. - Coordinar el levantamiento de un censo de recursos huma
nos del sector público. 

IV. -Elaborar un programa general y permanente de formación
y capactiación del personal por niveles funcionales, dependencias y -
sectores administrativos y establecer los lineamientos de las unidades 
de capactiación: 

.. 
V. - Establecer mecanismos técnicos bipartitas con r~resentan 

tes del Estado y sus trabajadores, para mejorar los sistemas de admi-: 
nistración del personal y elaborar un plan para el funcionamiento -
técnico y administrativo de las comisiones r.lixtas de escalafón; y 



VI. - Preparar los estudios necesarios para configurar un sis-
tema integral de atminlstradón de recursos humanos del Gobierno F~ 
deral. 

OCTAVO. - los estudios, trabajos y, en general, las funciones 
técnícas de la Comisión de Recursos Humanos del Gobierno Federal -
estarán a cargo de la Secretaria de la Presidencia. 

NOVENO. - En la realización de los estudios y en el cumplimien 
to de las resoluciones y acuenlos de la comisión, la Federación de _-: 
Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado, y el Sindicato de ca
da dependencia u organismo, tendrán la intervención que les corres
ponde conforme a la tey de la materia y a las disposiciones de esta 
acuerdo. 

TRANSITORIO. 

ARTICULO UNICO. - El presente acuerdo entrará en vigor el lo. 
de Enero de 1973. 

·Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad 
de México,· Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de diciembre 
de mil novecientos setenta y dos. - Luís Echeverría Alvarez, Rúbrica'' 
(2) 

El Ejecutiw Federal, expresó con gran vigor, que el acuerdo --
·para descansar a la inglesa. se tom6 con el propósito de que se equili
brara el trabajo y el descanso, para ~roximar a las familias a fin de -
posibilitar lecturas y recreos finos, también para crear una burocra
cia sana, fTsica y moralmente. 

El Primer Mandatario externó que los bur6cratas traba¡asen - -
más, una vez que se les dió la q>ortunidad de r~arar fuerzas y rom-



per hastíos mooiante fines de semana ajenos al trabajo. Así también -
se consideró que tal medida actualizaba la pretensión de que los mexi
canos promovieran el cambio social. Asimismo la permeabilidad social 
mediante medidas y tiempos propios; que los avances se realizaran con 
la convicción de que nosotros somos capaces de renovarnos y perfec-
cionarnos, y de que no tenemos porqué aceptar recetas o moldes ex-
tranjeros que sólo el pensamiento inmaduro o la actitud interesada -
quieren prq¡agar entre nosotros. 

De esta forma el Ejecutivo Federal concibió parte de la gran re
forma administratíva, consideró que de esta manera podría alcanzarse 
la íusticia y permeabilidad sociales. Frente a sus prpósitos declarados 

las realidades y las posibilidades que ciertamente no tienen mayor cui 
dado por la idiosincracia, la originalidad y las necesidades de la mayo: 
ría de los mexicanos. Los moldeadores de la República se han encarg~ 
do de imponer, circunstancias enajenantes extranjeras. 

En un país en el que ha sido posible la creación artística, en -
las artes plásticas en la literatura, y en la música, como trabajos su
periores frecuentes, se difunde y encamina hacia la producción me-
nor, censurada. de otras visiones y maneras de ser, fundamentalmen 
te norteamericanas. 

Las buenas intenciones se desvanecen en mucho entre el fenó 
meno de una sociedad que no está encaminada al refinamiento, ni a: 
la racionalidad; la diversión enajenante, y la comercialización del des 
canso, han acabado con las posibilidades de un asueto liberador y ere~ 
tivo. 

Por otra parte habrá que pensar en la solución mexicana para 
que el trabajo asimismo sea pr~io, que no sea fuente de enriqueci-
miento ajeno, que se realice con complacencia y para el beneficio co
mún. Hasta el momento no hay soluciones nacionales exclusivamen-
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te, ni se piensa en que pueda haberlas, toda vez que el industrialismo 
capitalista es un mal en tcxias partes; y México está inmenso en el mun 
do del n~italismo, sometido al modelo norteamericano. Como algo:: 
verdaderamente objetívo y rea ti sta se tiene que concluí r que hasta aho
ra. en México, ni el trabajo ni el ocio han sido fecundos y creadores. 
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2. - DIVERSOS ASPECTOS QUE IMPLICAN EL ESTUDIO MINU-
CIOSO PARA LA ADECUACION DE LA SEMANA DE TRABAJO DE 5 DIAS 
DE LOS TRABAJADORES. 

En México, al igual que en los demás países en vías de desarro 
llo, es un error ~lícar de golpe la semana de las cuarenta horas coñ 
cinco días, pues es benéfica si la producción no se reduce. En Alema
nia Federal se incrementó primero la productividad, y la reducción -
del trabajo se hizo en forma paulatina. 

Por lo que respecta al sector privado, éste se ~one a la sema
na de cinco días. aunque luy que reconocer que algunas fábricas ya 
lo han ad~tado calladamente. El principal argumento de los empresa
rios es que una reducción del trabajo semanal afectará la productivi
dad, ya baja según los niveles internacionales e incrementará un pe
riooo inflacionario. También imisten en que no se crearán más traba 
jos. Por lo contrario, mientras más cara sea la mano de obra, los em
presarios tratarán de mecanizar su proouccíón y el número de traba: 
jadores se reducí rá. Debe apuntarse, que la burocracia y tos bancos 
han descendido su nivel de contrataciones para nuevos empleos des
de que fué introducida la semana de cuarenta horas con cinco días; -
y en el caso de las fábricas. el prqJósíto es claramente de incrementar 
los salarios extra. 

Se afirma que en los ü lti mos 25 años, la dirección del creci --
miento industrial ha sido la de incremento intensivo del capital y li-
mitado uso de la mano de obra; como resultado, el valor de la produc
ción ha crecido mucho más aprisa que el número de trabajos. México 
tiene ahora una de las tasas más bajas de absorción de mano de obra -
en América Latina. 

Los resultados pueden observarse en las estadísticas o estima
ciones oficiales. Como segmento de la población, la f uert.a de trabajo-
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continúa su deseen SO: de 32. 2% en 1960, a 26. ff/o en 1970, y el núme
ro de desempleados sigue en aumento. Actualmente la fuerza de traba 
jo incluye a unos 14 millones de personas, entre las que se encuen--: 
tran 2 millones de sindicalizados, 5 millones de asalariados y quizá 7 
millones de personas económicamente carentes de empleo o subern -
pleados \muchas de éstas se encuentran en el campo). Las estadís1i-
cas sobre el desempleo son, por supuesto poco más que vagas estima-
cioneS: se pregunta uno si el hombre que trabaja su tierra durante -
tres meses del año es desempleado. ¿O lo será el hombre que limpia -
z~atos o vende dulces en la calle? Al rededor de 42% de la población -
económicamente activa, recibe menos de 500 pesos al mes mientras -
que sólo el 2'Yo recibe más de 5000. 

A esto se debe agregar, que uno de los objetivos declarados del 
Gobierno es aumentar el número de consumidores domésticos y esto -
s61o puede hacerse garantizando el salario mínimo y reduciendo el de-

- sempleo. Sin embargo, es evidente que sigue creciendo este último a -
causa de los 500 mil jóvenes que anulamente ingresan al mercado del 
trabajo. Varias medidas gubernamentales, de hecho,, han aumentado 
el costo de la mano de obra y han estimulado más la mecanización. En 
tre ellas se cuenta el 1 NFONAV IT al que las empresas deben pagar el : 
5% de los salario. Si se aprueba la pr~uesta de la semana de 40 horas, 
aumentará aún más el costo de la mano de obra. Este aumento a su -
vez incrementará las presiones inflacionarias de tal forma que rnu-
chos bienes de consumo estarán tooavía más lejos de la mayoría de -
los mexicanos tanto desde el punto de vista del sector privado, como el 

_punto de vista del país. la economía mexicana evMentemente no está -
ti sta para la semana de 40 horas con ci neo días. 

Actualmente el Gobierno Mexicano está atrapado entre su pro
pia retóricaprotrabajadores y la realidad económica. Asume la defen
sa de los intereses de los obreros, pero reconoce los potenciales pell-
gros de una semana de menor trabajo. 
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Se considera que la instauración de la semana laboral de 40 ho 
ras atane a tooos los mexicanos, pues, la reducción llena de las ho-=
ras de trabajo sin una responsabilidad correlativa, es anti social. Si -
no es respaldada esa medida por la conciencia patronal de que es nece 
sario moderar su pr~ensión a aumentar los precios más allá de lo _::_ 
que indican criterios técnicos de costo y gasto y de que para aumentar 
la proouctividad, dicho sector asume también una responsabilidad de -
Igual magnitud que el sector obrero; por la cví1cler:~i3 obre: a de 2cele 
rar ét aumento de la productividad en lo que le corresponde; y, por _: 
la c1nclencia de la administración pública de ICXJrar una cada vez ma
yor coordinación en sus programas y "la agilimción del proceso de -
decí siones gubernamentales". 

Los efectos de una semana de 40 horas con ci neo días generali
zada, indudablemente, se dejarían sentir sobre el consumidor, el pro
pio obrero. el burócrata, el técnico, el profesionista; en suma, sobre 
el asalariato; y, particularmente sobre el campesino y el pequeño -
agricultor; sobre las perspectivas de desarrollo del país; y fundamen-
talmente. sobre la actividoo del mexicano hacia el trabajo y la res¡rnn
sabi lidad social que esa actitud significa. 

Los efectos de la instauración de la semana de 5 días con 40 ho 
ras al nivel nacional deben analizarse, con gran cuidado. -

Elevar los niveles de bienestar de la comunidad mexicana como 
marco, ensanchar el mercado interno, incrementar la exporta:lón a· 
celeradamente, substituí r la importación de bienes de capital, tecnifi
car la agricultura y organizar la prooucción agr~ecuaria y fore~al, -
proyectar una extraordinaria eficiencia a los mecanismo de i nterme-
diación y distribución, y racionalizar y coordinar la actividad turísti
ca, entre otros, son tooos objetivos sobre los cuales se hace indispen
sable medí r, o al menos valorar, los efectos de la semana laboral de -
40 horas con cinco días. No por ello se deja de observar la considera
ción de que dicha medida resulta un incremento del sector obrero --
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para obtener una mayor participación en los logros y beneficios del -
proceso de lndustriallzaci6n. 

Asimismo, se piensa que México es un tooo donde se debe de -
evitar que se ahonde el abi srno existente entre el campo y la ciudad; -
porque nuestro esfuerzo de superación frente a factores neqativos ex
ternos e internos implica una tarea mancomunada en el surco, en la 
fábrica y en el aula. Un aumento considerable, por cualquier causa, -
en los precios de los artículos de primera necesidad e industriales que 
superasen las tendencias actuales, acentuarán las condiciones preca\. 
rias en que actualmente se encuentran impó rtantes núcleos de lapo
blación. 

Estimamos, que el aumento en la productividad en México acu
sa variadas estimaciones que van del l. 5 al 'f/o anual acumulativo, se- . 
gún el sector. · 

Entre 1960y1970 los salarios nominales industriales aumenta
ron alrededor de un 5.1/o anualmente, y el costo de la vida obrera su
bió un 2. ~también acumulativ.o. 

En otro sentido, lo que la relativamente nueva o moder 
na industria mexicana requiere, es poner sus máquinas actuales a _: 
trabajar más horas que las actuales con los ajustes y los planteamien
tos adecuados. Para esto, es necesario reforzar el mercado interno y 
~acitara los trabajadores que habrían de contratarse para trabajar -

. más turnos. Es reconocido en el medio que el trabajador mexicano ha 
comprobado poder aprender y dominar su oficio con agilidad y habili-
dad. Es factible, por tanto. que se obtengan aumentos en la producti
vidad a mediano plazo. El problema consiste en que nuestro medio, -
los precios suelen aumentar con mayor celeridad que la productividad 
Es por ello que se recomienda una programación de la reducción de ho 
ras de trabajo compatible con aumentos conscientemente planeados eñ 
la productividad. 



Creemos que a fin de que cualquier medida en torno a la reduc 
ción de horas de trabajo fuera una legitima conquista del sector obre:
ro ella tendrá que obedecer a un proceso paulatino en que a cada hora 
de trabajo reducida debería corresponder un avance neto y positivo en 
la productividad física. para que el estado de cosas no quede simple-
mente igual y la comunidad como un tooo pueda salí r ganando; se ase
gura que éste es un enfoque justo y de eouiclad. 

Se sustenta el criterio de que el problema no puede abordarse
ª la ligera en aras de pretensiones o críticas basadas en el subjetivis
mo. 

Una decisión respecto a la disminución de la semana laboral re 
quiere de profundos estudios y de serenos análisis, comentando la in= 
formación suficiente y veraz de carácter particular al nivel de clase -
o actividad industrial, ya que las reducciones definitivas de tipo gene
ral pueden ejercer efectos distintos, favorables en unos casos y per-
juicios en otros, seqún la industria de que se trate. Particularmente, 
cuando lo que se necesita en el país es más y no menos trabajo; pero 
sin duda, con una retribución ponderada y justa para quien efectiva
mente trabaja y de acuerdo a su contribución a los resultados. 



- 60 -. 

3.- IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA DEL REGIMEN LABORAL 
DE CINCO DIAS A LA SEMANA. 

La Constitución General de la República prevé la posibilidad de -
que el trab?jador disfrute de dos o más días consecutivos de descanso. 
la misma prevención aparece en el articulo 69 de la Ley Laboral vigen 
te. precepto que agregó a la norma constitucional lo siguiente: -

"Artículo 69. ·Por cada seis días de trabajo disfrutará el traba
jador de un día de descanso, por lo menos con qoce de salario ínteqro11 

(3) 

El Consti\uyente de Querétaro de 1917 estableció con gran acier 
to en el Artículo 123(apartado "N'), fracción IV lo siguiente: -

"lV. ·Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el ~erario 
de un día de descanso, cuando menos": (4) 

Ante ta1es disposiciones teqales, para la posible instauración 
del régimen laboral de 5 días con 40 horas. se tendría que pensar en -
una iniciativa de reforma al artículo 6~ de la Ley Laboral de 1970, esta 
bleciendo que los trabajadores cualquiera que sea el tipo de trabajo, .:: 
tendrán derecho a dos días consecutivas de descanso a la semana, por 
lo menos con goce de salario íntegro. Otro aspecto lo constituiría la ac 
ción de los sindicatos de trabajadores: en las demandas de celebración
f) revísión de contratos colectivos, deberán exigir, en un futuro no -
muy lejano, la ad~cíón de la medida. y cuando no la obtengan, recu-
rri rán al supremo Derecho de Huelga. 

Comf) una sería reflexiór i;o se debe caer en aspectos demagó
gicos cuando ;e habla de los factores de la p rooucción , trabajo y ca-
pita! ya que una decisión no razonada, redundaría no solamente en ~ 
perjuicio de un sector, sino lo que es más importante en detrimento 



- 61-

del interés supremo de la nación. Se considera un error grave el otor 
gatn.Jento de la semana laboral de 5 días a los trabajadores ·al Servicio: 
del Estado, por lo tanto, es necesario no fomentar esta nociva experien 
cia a los ámbitos del sector privado o empresarial, porque de lo contra 
río los resultados socio-económicos serían graves y de consecuencias 
íneversibles. Es inconveniente, por ahora, para el país que por el --
contrario se requiere de más trabajo. pero de un trabajo debidamente -
organizado. 

Por otra parte, la corriente a favor de la instauración de tal me 
dida, encabezada por el destacado autor mexicanq Dr. Mario de la Cue 
va destaca en su obra jurídica lo que a continuación se menciona: -

11 Las bases de trabajo del articulo 123 son ÍJnícílmente ün haz 
de mínimos constitucionales. El rnovi miento obrero tiene en sus ma~ 
nos la llave para la semana de cinco días" (5) 

E 1 talentoso maestro universitario afirma qtJe las finalidades:
del descanso, proveniente de la semana corta de trabajo son tres: la -
primera o inmediata, es de carácter fisiológico, pues el cuerpo huma
no necesita periooicamente un descanso para reponer la fatiga del -
trabajn diario; la segunda es de orden familiar, porque permite la con
vivencia en el hCXJar; la tercera es de naturaleza social y cu !tura 1, -
pues el descanso hace posible la relación con otras familias, asomar
se a algún espectáculo o dedicarse a la lectura. 

T ooo está perfectamente entendido y delineado se reconoce que 
debe ~oyársele al trabajador en sus lecJílimos derechos, pero se olvJ~ 
dan de la deprimente economía que poseemos, lo que se traduce en de 
ficiente prooucción, bajos sueldos, aumento exhorbitante de los pre.: 
cíos, subempleo, desempleo, etc. Es necesario comprender todos es-
tos fenómenos con sentido objetivo, para posteriormente establecer -
una política de protección adecuada a la clase trabajadora mexicana, .-
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ya que la marcha del país debe ser ascendente y firme y esto se logra -
rá solamente mediante la unión franca del trabajo, del capital y del Es
tado, así como en la toma de decisiones plenamente razonadas y no de
magfxjica s. 
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CAPITULO CUARTO 

PERSPECTIVA SOCIO-ECONOMICA DELART. 
123 CONSTITUCIONAL EN MEXICO. 

l. - Orfgen del Artículo 123 Constitu
cional de 1917. 

2. -Teoría y principios del Artículo 123 
Constitucional. 

3. - Perspectiva>Soclo-Econ6micas del~ 
·Artículo 123 Constitucional en nues 
tro País. -



l.· ORIGEN DEL ARTICULO 123 DE LA CONSTITUCION DE 1917. 

''El orfgen del Artículo se encuentra en el dictamen y primera -
discusión del artículo 5o. que adicionó este precepto con las siguientes 
garantías obreras: jornada máxima de 8 horas, prohibición del trabajo
nocturno industrial para niños y mujeres y descanso hebdomadario, -
expresándose en el cuerpo del mismo documento que otros principios -
de identica naturaleza, como igualdad de salario para igualdad de traba
jo. derecho a indemnización por accidentes profesionales. etc .. conte
nidos en la 1 niciativa de los diputados AGU 1 LAR. JARA Y GONGORA, -
debían i ocluirse como normas del código obrero que expidiera el Con -
greso de la Unión en uso de la facultad que le otorga la fracción X del -
art. 73 del proyecto de constitución. 

La iniciativa de los diputados. AGUILAR, JARA Y GONGORA. -
en realidad no tenía cabida en el "garantías individuales", siendo su
flnalldad muy distinta, como destinada a satisfacer aspiraciones socia
les hasta entonces pretendidas por los legisladores constituyentes, -
pues no se puede por menos de reconocer que los principios básicos -
de tal Iniciativa no llevaban el propósito de proteger al i ndlviduo, si -
no a una clase social: la trabajadora". ( l ) 

Las discusiones sobre el artículo 123 fueron apasionadas y de -
gran polémica, ya que Carranza había intentado aprobar una versi6n
suave, de manera que tuviese a los sindicatos y a los trabajadores re
frenados por el poder Burgués. Pero Alvaro Obregón y Francisco J. -
Múgica consiguieron vencerle una vez más. El artículo se hizo se -
gún el pensamiento progresista, desde luego aislado en un titulo es
pecial ( título V 1: del Trabajo de la Previ si6n Social ). Se presentaba 
como una í nnovaci6n jurídica para un texto constitucional en efecto, -
con sus treinta fracciones codificaba un verdadero sistema en el que la 
teoría y la práctica se fundían en un conjunto original. Respecto a él, 
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el diputado Alfonso Cravioto aflrm6: "Asf como Francia, después de su 
revolución, ha tenido el alto honor de consagrar en la primera de sus
cartas magnas los inmortales derechos del hombre. así la revolucl6n -
mexicana tendrá el orgullo legftimo de mostrar al mundo que es la pri -
mera, en consignar en una constitución los sagrados derechos de los
obreros". ( 2 ) 

Este pensamiento clásico del Congreso Constituyente de 1916--
1917 responde a las exigencias de las realidades históricas del gran mo 
ma:1tf.\ revolur.ionario. -

Ahora bien. si en ciertos aspectos, uno de los inspiradores del
art. 27 h.abfa sido el pensamiento de Andrés Malina Rodríguez, autor -
en 1909 del estudio "Los grandes problemas nacionales", análogos --
méritos podrían ser atribuidos a los hermanos Flores Mag6n respecto -
al art. 123. O sea, que se quiere afirmar que en la redacci6n de aque
llos dos pilares de la carta magna mexicana confluyeron tooos los inte!!_ 
tos efoctuados precedentemerite, como un certificado de la levadura his 
tórica del proceso revolucionario. -

El art. 123 sintetizó la doctrina social de la revolución, consa -
grando tres principios básicos: iguales oportunidades para tooos los -
ciudadanos, para que en el trabajo todo ser humano encuentre las con 
diciones que le permitan vivir libre y plenamente; la exigencia de un -:: 
derecho moral y de un trabajo útil a la sociedad; la seguridad presente
y futura de una vida de acuerdo con la dignidad de la persona humana. -
Estos principios se materializaban a su vez en tres derechos prlmordia -
les: el derecho 1 ndívidual al trabajo; el derecho para las mujeres y los
menores de la adecuada protección; el derecho a la así stencia social. -
En forma más específica, el art. 123, en la tutela de tales derechos, --
prescribió un horario máximo diario de ocho horas de trabajo, la prohi
bición de mooificar el salario básico mediante retenciones, el derecho -
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de huelga y de paro forzoso; la libertad sindical de los trabajadores y -
de los patrones. la institución de tribunales de conciliación y arbitra
je competentes para dirimir las controversias laborales. la estipula -
ción de contratos colectivos, la nulidad de cualquier cláusula contrac
tual lesiva para los trabajadores. la aprobación por parte de las autori
dades competentes de todos los contratos de trabajo suscritos entre los 
trabajadores mexicanos y patrones extranjeros, la planificación de arn_ 
blentes de trabajo salubres e higiénicas, con infraestructuras residen 
ciales anexas. 

Evidentemente, el artículo 123 de nuestra constitución, cons!J. 
tuye la ley fundamental, la norma de normas de donde deriva su regla 
mentaría ley laboral. 

El apartado "A" de dicho artículo se refiere a los derechos y obli 
gaclones del capltal y del trabajo: el apartado 11811 de tal precepto regu: 
la el trabajo de los empleados al servicio del Estado. 

A continuación y por considerarlo de suma importancia para el
desarrollo de nuestro tema nos permitimos citar el contenido legal de -
los apartados que constituyen el artículo 123 constitucional, los cuales 
se expresan de la siguiente manera: 

Del Trabajo y la Previsión Social. 

Artículo 123. - El Congreso de la Unión sin contravenir a las -
bases siguientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo las cuales regi -
rán: 

A. - Entre los obreros, jornaleros. empleados domésticos, arte~ 
nos y de una manera general, ttxlo contrato de trabajo. 



1. ~ La duraci6n de la jornada de trabajo máxima será de ocho -
horas. 

11. - la jornada máxima de trabajo nocturno será de 7 horas. -
Quedan prohibidas las labores Insalubres o peligrosas, el trallajo noc
turno industrial y tooo otro trabajo después de las diez de la noche, -
de los menores de dieciséis años. 

111. - Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores 
de catorce años. Los mayores de esa edad y menores de 16 tendrán -
como jorna<fa máxima la de 6 horas. 

IV. - Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario -
de un día de descanso, cuando menos. 

V. - Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos -
que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su· 
salud en relación con la gestación; gozarán forzosamente de un des -
canso de seis semanas anteriores a la fecha fijada aproximadamente -~ 
para el parto y seis semanas posteriores al mismo, debiendo percibir -
su salario ínt~ro y conservar su empleo y los derechos que hubieran 
adquirido por ta relación de trabajo. En el períooo de lactancia tendr~ti 
descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno. para ali -· 
mentar a sus hijos. 

V 1. - los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajado -
res serán generales o profesionales. Los primeros regirán en varias -
zonas econ6micas; los segundos se aplicarán en ramas determinadas -
de la industria o del comercio o en profesiones, oficios o trabajos esll!. 
dales. 

Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para -
satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia, en el orden-
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material, social y cultural y para proveer a Ja educación tt>ligatoria de 
los hijos, los salarios mínimos profesionales se fijarán considerando, 
además, las condiciones de las distintas actividades industriales y co
merciales. 

Los trabajadores del campo disfrutarán de un salario mínimo -
adecuado a sus necesidades. 

Los salarios mínimos se fijarán por comisiones regionales, in -
tegradas con representantes de los trabajadores, de los patronos y del -
gobierno y serán sometidos para su aprobaci6n a una comisi6n nacional 
que se integrará en la misma forma prevista para las comisiones reqio
nales. 

VI l. - Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin -
tener en cuenta sexo ni nacionalidad. 

VI 11.- El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, com
pensación o descuento. 

IX.~ Los trabajadores tendrán derecho a una participaci6n en -
las utilidades de la empresa, regulada de conformidad con las siguien
tes normas: 

a). - Una Comisión Nacional integrada con representantes de los 
trabajadores, de los patrones y del Gobierno, fijarán el porcentaje de -
utilidades que deba repartirse entre los trabajadores. 

b). - La Comisión Nacional practicará las investigaciones freali 
zará los estudios necesarios y apropiados para conocer las condiciones 
generales de la economía nacional. Tomará asimismo en considera -
ción la necesidad de fomentar el desarrollo industrial del país, el i nte
rés razonable que debe percibir el capital y la necesaria reivindicación 
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de capitales; 

el. - La misma comisión pcx1rá revisar el porcentaje fijado cuan 
do existan nuevos estudios e investigaciones que los justifiquen; -

d). - La ley pcxlrá exceptuar de la c:bligación de repartir utilida -
des a las empresas de nueva creación durante un número determina
do y limitado de años, a los trabajos de explotación y a otras activida -
des cuando lo justifique su naturaleza y condiciones particulares; 

e). - Para determinar el monto de las utilidades de cada empresa 
se tornará como base la renta gravable de conformidad con las disposicio 
nes de la ley del impuesto srore la renta. Los trabajadores podrán far: 
mular ante la oficina correspondiente de la Secretaría de Hacienda y -
Crédito Público las objeciones que juzguen convenientes, ajustándose
al procedimiento que determine la ley; y 

O. - El derecho de los trabajadores a participar en utilidades no
implica la facultad de intervenir en la dirección o administríX:ión de las 
empresas. 

X.:-- El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso 
legal, no siendo permitido hacerlo efectivo con mercancías, ni con va
les, fichas o cualquier otro signo representativo con que se pretende -
substituir la moneda. 

XI. - Cuando, por circunstancias extraordinarias deban aume!}_ 
· tarse las horas de jornada se abonará como salario por el tiempo exce -

dente de un l~ más delo fijado para las horas normales. En ningún 
caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias, ni de 
tres veces consecutivas. los menore$ de 16 años no serán admitidos -
en esta clase de trabajos. 
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XI 1. ·Toda empresa agrícola, Industrial minera o de cualquier 
<Xra clase de trabajo, estar~ obligada, según lo determinen las leyes -
reglamentarias a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómo -
das e higiénicas. Esta obligación se cumplirá mediante las aportacio
nes que las empresas hagan a un fondo nacional de la vivienda a fin
de constituir depósitos en favor de sus trabajadores y establecer un -
sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos barato y suti -
ciente para que adquieran en propiedad tales habitaciones. 

Se considera de utilidad social la expedición de una ley para -
la cración de un organismo integrado por representantes del Gobierno 
Federal. de los trabajadores y de los patronos, que administre los re -
cursos del fondo nacional de la vivienda. Dicha ley regulará las for -
mas y procedimientos conforme a los cuales los trabajadores podrán -
adquirir en propiedad las habitaciones antes mencionadas. 

Las negociaciones a que se refiere el párrafo primero de esta -
tracción situadas fuera de las poolaciones, están obliqadas a establecer 
escuelas, enfermerías y demás servicios necesarios a la comunidad. 

X 111. - Además en estos mismos centros de trabajo, cuando su 
población exceda de doscientos habitantes. deberá reservarse un espa 
cio de terreno que no será menor de ci neo mil metros cuadrados, para 
el establecimiento de mercados públicos, i ns1alaci6n de edificios desti
nados a los servicios municipales y centros recreativos. Queda prohi
bido en todo centro de trabajo el establecimiento de expendios de bebi -
das embriagantes y de casas de juego de azar. 

XIV. - Los empresarios serán responsables de los accidentes del 
trabajo y de las enfermedades profesionales de los trabajadores, sufrí -
das con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten; por 
lo tanto, los patrones deberán pagar la indemnización correspondiente, 
secJÚn que haya traído como consecuencia la muerte o simplemente la
i ncapacidad temporal o permanente para trabajar, de acuerdo con lo -
que las leyes determinen. Esta responsabilidad subsistirá aún en le
yes determinen. Esta responsabilidad subsistirá aún en el caso de que 
el patrono contrate el trabajo por un intermediario. 
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XV. - El patrón estará obligado a observar. de acuerdo con la -
naturaleza de su negociación, los preceptos legales sobre higiene y -
seguridad en las instalaciones de su establecimiento, y a adoptar las -
medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las máquinas 
instrumentos y materiales de trabajo, así como a organizar de tal ma -
nera éste, que resulte la mayor garantía para la salud y la vida de los
trabajadores y del prooucto de la concepción cuando se trate de mu je -
res embarazadas. Las leyes contendrán, al efecto, las sanciones pro
cedentes en cada caso. 

XVI. - Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho 
para cooligarse en defensa de sus respectivos Intereses. formando sin 
dicatos asociaciones profesionales. etc. -

XVI 1. - Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros 
y de los patrones, las huelgas y los paros. 

XVI 11. - Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto -
conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la prooucci6n, -
armonizando los derechos del trabajo con los del capital. 

En los servicios públicos será obligatorio par a los trabajadores -
dar aviso. con diez días de anticipación a la junta de conciliación y ar
bitraje dela fecha señalada para la suspensión del trabajo. Las huel -
gas serán consideradas como ilícitas únicamente cuando la mayoría de 
los huelguistas ejerciera actos violentos contra las personas o las pro
piedades, o en caso de guerra, cuando aquéllos pertenezcan a los esta 

, blecimientos y servicios que dependan del gobierno. -

X IX. - Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de -
producción haga necesario suspender el trabajo para mantener los·-
precios en un límite costeable, previa aprobación de la Junta de conci
liél:ión y arbitraje. 



- 73.-

XX. - Las diferencias o los conflictos entre el capital y el traba
jo, se sujetarán a la declsl6n de una junta de conclliacl6n y arbitraje 
formada por Igual número de representantes de los obreros y de los -
patrones, y uno del Gobierno. 

XXI. h SI el patrono se negare a someter sus diferencias al ar
bitraje o a aceptar el laudo pronunciado por la junta, se dar§ por ter -
minado el contrato de trabajo y quedar6 ol>l~ado a Indemnizar al obre
ro con el Importe de tres meses de salarlo, adem~s de la responsablli -
dad que le resulte del conflicto. Esta dlsposlcl6n no será apllcable en· 
los casos de las acciones consignadas en la fracción siguiente. Si la -
neqatlva fuera de los trabajadores, se dar§ por terminado el contrato -
de trabajo. · 

XXI 1. - El patrono que despida a un ol>rero sin causa justifica
da o por haber Ingresado a una asociación o sindicato, o por haber to
mado parte en una huelga lfclta, estará oollgado, a elección del traba
jador, a cumplir el contrato o a Indemnizarlo con el Importe de tres -
meses de salarlo. La ley determinará los casos en que el patrono po -
drá ser exlmldo de la obllgacl6n de cumplir el contrato, mediante el ~ 
go de una Indemnización, Igualmente tendrá la obligación de indemnL 
zar al trabajador con el Importe de tres meses de salario, cuando se -
retire del servicio por falta de probidad del patrono o por recibir de él
malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de su c6nyuge, pa -
dres, hijos o hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta respon
sabilidad, cuando los malos tratamientos provengan de dependientes o 
familiares que ol>ren con el consentimiento o tolerancia de él. 

XXI 11. - los créditos en favor de los trabajadores por salario o 
sueldos devengados en el último año, y por indemnizaciones, tendrán 
preferencia soore cualesquiera otros en tos casos de concurso o de -
quiebra. 
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XXIV. - De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de 
sus patronos, de sus asociados, familiares o dependientes, sólo será
responsable el mismo trabajador, y en ningún caso y por ningún moti 
vo se podrá exigir a los miembros de su familia, ni serán exigibles di:
chas deudas por la cantidad excedente del sueldo del trabajador en un
mes. 

XXV. - El ejercicio para la colocación de los trabajadores será -
gratuito para éstos, ya se efectúe por oficinas municipales, bolsas -
de trabajo o por cualquier otra institución oficial o particular. 

En la prestación de este servicio se tomará en cuenta la deman 
da de trabajo y, en igualdad de condiciones, prioridad quienes repre: 
senten la ünica fuente de ingresos en su familia. 

XXVl. -Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y 
un empresario extranjero, deber~ ser legalizado por la autoridad rnuni 
cipal competente y visado por el cónsul de la naci6n a donde el trabaja 
dor tenga que ir. en el concepto de que además de las cláusulas ordi ña 
rías. se especificará claramente que los gastos de repatriaci6n queda : 
rán a cargo del empresario contratante. 

XXVI 1. - Serán condiciones malas y no obligarán a los contra -
tantes, aunque se expresen en el contrato: 

a). - Las que estipulen una jornada inhumana por lo notoria -
n:iente excesiva, dada la índole del trabajo; 

b). - Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio
de las jumas de conciliaci6n y arbitraje; 

e). - Las que señalen en lugar de recreo fonda, café. taberna, -
cantina o tienda para efectuar el pago del salario, cuando no se trate -



de empleados en esos establecimientos; 

dl. - Las que esiípulen un plazo mayor de una semana para la
perce¡x:i6n del joma 1; 

el. - Las que entrañen obligación di reda o l ndírcda de adqui -
rir los artículos de consumo en tiendas o lugares determinados; 

n. - las que permitan retener el salario en concepto de multa; 

g}. - Las que constituyen renuncia hecha por el obrero de las· 
indemnizaciones a que tenga derecho por accidente del trabajo, y en -
fermedades profesionales. perjuicios ocasionados por el i ncumplimien 
to del contrato o despedirsele cte la obra; -

h). - Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de 
algún derecho consagrado a favor del obrero en las leyes de protección 
y auxilio a los trabajadores. 

XXVI 11. ~ Las leyes determí narán los bienes que constituyen -
el patrimonio de la familia, bienes que serán inalienables, no p<xjrán 
sujetarse a gravámenes reales ni embargos, y serán transmisibles a -
mulo de herencia con simplificación de las formalidades de los juicios 
sucesorios. 

XXIX. - Es de utilidad publica la ley del Seguro Social, y ella -
comprenderá seguros de i nvalldez, de vejez, de vida, de cesación invo 
luntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes, de servicios de __ : 
guardería, y cualquier otro encaminado a la protección y bienestar de 
los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros s1..'Ctores sociales 
y sus familiares. 

XXX. - Asimismo serán consideradas de utilidad social, las so-
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ciedades cooperativas para la construccl6n de casas baratas e higiéni 
cas, destinadas a ser adquiridas en pr~iedad por los trabajadores eñ 
plazos determl nados. 

XXXI. - La aplicación de las leyes de trabajo corresponde a las -
autoridades de los estados, en sus respectivas jurisdicciones, pero es
de la competencia exclusiva de las autoridades federales en asuntos -
relativos a la índustria textil, eléctrica, cinemat~ráfica, hulera, azu
carera, minería , petroquímica, metalúrgica y siderúrgica, abarcando 
la explotación de los minerales básicos, el beneficio y la función de los 
mismos, así como la obtención de hierro metálico y acero a todas sus -
formas y liga.~ y los productos laminados de los mismos, llidrocarburos, 
cemento, industria automotriz, productos químico-farmacéutico y me
dicamentos. celulosa y papel, aceites y grasas veqetales, empacado y -
enlabdo de alimentos bebidas envasadas, ferrocarriles y empresas que 
sean administradas en forma directa o descentralizadas por el gobierno 
federal~ empresas que actúan en virtud de un contrato o concesión fe~ · 
deral y las industrias que sean conexas; empresas que ejecuten traba -
jos en zonas federales y aguas territoriales; a conflictos que afecten a
doso más entidades federativas; a contratos colectivos que hayan sido
declarados obligatorios en más de una entidad federativa y por último, -
las obligaciones que en materia educativa corresponden a los patronos, 
en la forma y término que fija la ley respectiva. 

B. - Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Fe
deral y sus trabajadores: 

1.- La jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será 
de ocho horas y siete respectivamente. las que excedan serán extraor
dinarias y se ¡la9arán con un ciento por ciento más de la remuneraci6n 
fijada para el ciento por ciento más de la remuneraci6n fijada para el -
servicio ordinario. En ningún caso el trabajo extraordinario p00rá ex
ceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas. 
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11. - Por cada seis días de trabajo, disfrutará el trabajador de ~· 
un día de descanso. cuando menos, con goce de salario íntegro. 

111. - Los trabajadores gozarán de vacaciones que nu nea serán 
menores de veinte días al año. 

IV. - Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos 
sin que su cuantía pueda ser disminuida durante la vigencia de éstos. 

En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo pa 
ra los trabajadores en general en el Distrito Federal y en las entidades
de la República. 

V. - A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en -
cuenta el sexo. 

VI. - S61o podrán hacerse retenciones, de5euentos, deduccio -
nes o embargos al salarlo, en los casos previstos en las leyes. 

Vl 1. - La designación del personal se hará mediante sistemas -
que permitan apreciar los conocimientos y aptitudes de los aspirantes. 
El Estado organizará escuelas de adminis1raci6n pública. 

VI 11. - Los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a ti n 
de que los ascensos se otorguen en función de los conocimientos, ap
titudes y antiguedad. En igualdad de condiciones tendrá prioridad --
quien represente la única fuente de i119resos en su familia. 

IX. - Los trabajadores solo podrán ser suspendidos o cesados por 
causa justificada, en los términos que fije la ley. 

En caso de separación injustificada tendrán derecho a optar por 
la reinstalación en su trabajo o por la indemnización correspondiente, 
previo el procedimiento legal. En los casos de supresión de plazas, los 



trabajadores afectados tendr~n derecho a que se les otorgue otra equi
valente a la suprimida o a la indemnización de ley. 

X. - Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la de 
fensa de sus intereses comunes. Poclrán asimismo, hacer uso del :: 
derecho de huelga previo el cumplimiento de' los requisitos que deter -
mine la ley, respecto de una o varias dependencias de los Poderes Pú
blicos, cuando se violen de manera general y si sternática los derechos 
que este artículo les consagra. 

XI.- La seguridad social se organizar~ conforme a las siguien
tes bases mfnirnas: 

a). - Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las -
enfermedades no profesionales y maternidad; la jubilaci6n, invalidez.
vejez y muerte; 

b). - En caso de accidente o enfermedad se conservará el dere -
cho al trabajo por el tiempo que determine la ley; 

c). - Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos -
que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su
salud en relación con la gestación; gozarán forzosamente de un me& -
de descanso antes de la fecha fijada aproximadamente para el par:o y -
de otros dos después del mismo, debiendo percibir su salario íntegro -
y conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por la -
relación de trabajo. En el periodo de lactancia tendrán dos descansos
extraordinarios por día, de media hora cada uno, para alimentar a sus 
hijos, Además disfrutarán de asistencia médica y obstétrica, de medi
cinas, de ayudas para la lactancia y del servicio de guarderías infanti
les. 

di. - Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asis -
tencia médica y medicinas, en los casos y en la proporci6n que deter-
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mine la ley; 

eL - Se establecerán centros para vacaciones y para recupera -
cl6n, así como tiendas económicas para beneficio de los trabajadores -
y sus familiares; y 

n. - Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, 
en arrendamiento o venta, conforme a los programas previamente ---
aprobados. Además, el Estado mediante las aportadones que haga, es 
tablecerá un fondo nacional de la vivienda a fl n de constituir depósitos 
en favor de dichos trabajadores y establecer un sistema de fina ncla .:... 
miento que permita otorgar a éstos créditos barato y suficiente para -
que adquieran en propiedad habitaciones cómodas e higiénicas, o bien 
para construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos adquiridos~ 
por estos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al 
organismo encargado de la seguridad social, regulándose en su ley y -
en las que corresponda, la forma y el procedimiento conforme a las -
cuales se administrar~ el citado fondo y se otorgarán y se adjudicarán
los créditos respectivos . . 

X 11. - Los conflictos i ndividuaies, colectivos o i nterslndicales -
serán sometidos a un Tribunal Feúeral en la Ley reglamentarla. LOs -
conflictos entre el Pooer judicial de la Federaci6n y sus servidores -
serán resueltos por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción. 

X 11 1. - Los mi 1 itares, marinos y miembros de los e uerpos de se 
guridad pública, asf como el personal de servicio exte~ior se regirán: 
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por sus propias leyes. 

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército. 
Fuerza Aérea y Armada, las prestaciones a que se refiere el inciso --
11r1 de la fracción XI de éste apartado, en términos similares y a tra -
vés del organismo encargado de la seguridad social de los componentes 
de dichas Instituciones. 

XIV. - La Ley determinará los cargos que serán considerados -
de confianza. Las personas que los desempeñen disfrutarán de las me 
didas de protección al salario y gozar~n de los beneficios de la seguri -:: 
dad social". ( 3 ) 

Este rico contenido de normas jurldicas de materia laboral tie
nen su orfgen en el espíritu y marcha de nuestro pueblo, este régi -
men de derecho va fortaleciéndose a través de las experiencias cotidia
nas de nuestra cambiante economía nacional. 

2. -TEORIA Y PRINCIPIOS DEL ART. 123 CONSTITUCIONAL 

La Teoría del Art. 123 de la Constitución Político-Social de 19-
17, es humanista y reciamente nacionalista, fundada en los princi -
pios de la libertad de todos los individuos, en razón de una convivencia 
ordenada pacífica y justa, que desarrollan un esfuerzo material o i nte
lectual. 

11EI artículo 123 protege no s61o el trabajo económico, el que se
realiza en el campo de la producción económica, sino el trabajo en ge
neral, el de los empleados comerciales. artesanos, domésticos, médi -
cos, a~ados, artistas, deportistas, técnicos, etc. La grandiosidad -
del derecho mexicano del trabajo radica precisamente en que protege -
por igual a todos los que prestan un servicio a otro o viven de su traba 
jo; consigna derechos sociales para la reivindicación de la clase traba: 
jadora, que al ser ejercidos por ésta no solo transformarán las estruc-
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turas econ6mlcas soclallzando los bienes de la producción, si no impon 
dr~n las bases para hacer extensiva la seguridad social a todos los horn 
bres, al amparo del humanismo proletario que se deriva del menciona: 
do precepto social. " ( 4 ) 

Con el art. 123 surge vigorosamente institucional, correlativa
mente con su teoría crean un catálogo de normas de protección emi -
nentemente trabajadora, que no elimina al capital, sino por el contra
rio, establece un equilibrio armonizador de los principales factores pro 
ductivos. -

El Dr. Trueba Urblna, maestro de la Facultad de Derecho con -
gran talento, sostiene que las normas del art. 123 constituyen los si -
gulentes principios. 

l. - El trabajo no es mercancía o artículo de comercio, es activi 
dad humana protegida y tutelada por el poder social y por el poder polf
Uco, constitutivos de la doble personalidad del Estado moderno. como -
persona de derecho público y como persona de derecho social, con fa -
cuitadas expresas en la constituci6n. 

2. - El derecho del trabajo, sustantivo y procesal se integran por 
leyes proteccionistas y relvi ndicadoras de los trabajadores y de la clase 
oorera, consiguientemente es derecho de lucha de clases. 

3. - Los trabajadores y los empresarios o patronos, son desigua 
les en la vida, ante la legíslaci6n social y en el proceso laboral con n1E 

· tivo de sus conflictos. 

4. - Los organos del pcxter social, comisiones del salario mínimo 
y del reparto de utilidades y juntas de conciliación y arbitraje, están -
obligadas a materializar la protección y ta reivindicación de los trabaja
dores, a través de sus funciones legislativas, administrativas y juris -
diccionales. 
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5. - La intervención del estado político o burgués en las relacio 
nes entre trabajadores y capital debe sujetarse al ideario y normas del 
art. 123 en concordancia con las atribuciones sociales que le enco -
miendan los art. 73, 89, 107 de la Constitución Política. 

6. - El derecho del trabajo es aplicable en el camno de la produc 
ción económica y fuera de él; a tocio aquel que presta un servicio a_:: 
otro. en conciciones de igualdad sin subordinar al obrero frente al -
patrono. 

7. - El Estado burgués en ejercicio de sus atribuciones sociales 
crea en unión de las clases sociales, trabajo y capital, en las comi -
siones de los salarios mínimos en cuanto a salarios y porcentajes de
uti lidades para los trabajadores. 

8. - Las Juntas de Conciliación y Arbitraje siguiendo el ideario
proteccionista del art. 123, están obligadas a redimir alos t!"chnjadores 
para cuyo efecto deben tutelarlos en el ¡>roceso laboral en el que impe~ 
ra el principio de desigualdad de las partes con todas sus consecuen -
cias sociales. 

9. - El derecho de los trabajadores de participar en las utilidades 
de las empresas. es reivindlcatorío en cuanto obtienen un mínimo in
significante de la plusvalía, y 

10. - Los derechos sociales de asociaci6n profesional obrera y -
huelga, en su libre ejercicio, son esencialmente reivi ndlcatorios por -
que tienen por objeto transformar el régimen capitalista mediante el -
cambio de las estructuras económicas socializando los bienes de la pro 
ducci6n. ( 5 ) -

No cabe la menor duda, de que los prí ncipios anteriormente -
enunciados revelan una doctrina socialista muy avanzada para su tiem 
po, profundamente revolucionaria y eficazmente combativa que motiva 
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un cambio equitativo y procesal en beneficio de fas clases económica - -
mente débiles. 

3. - PERSPECTIVAS SOCIO-ECONOMICAS DEL ART. 123 CONS
TITUCIONAL EN NUESTRO PAi S. 

11la doctrina se ha preocupado por determinar la naturaleza del
derecho del trabajo, ubicándolo en el derecho público, en el privado o -
en el social; pero esto es simplemente precisar la posición jurídica y no 
su naturaleza. Si por naturaleza se entiende no sólo el origen y cono
cimiento de las cosas, principio. pr~reso y fin, sino la esencia y pro -
piedad característica de cada ser. el art. 123 es la fuente más fecunda -
del derecho mexicano del trabaje que tiene su génesis en la explotación
del· hombre que trabaja para su subsistencia y lucha por su liberación -
económica para la transformación de la sociedad capitalista. 

La naturaleza del derecho mexícano del trabajo fluye del art. --
123 en sus propias dignificaciones de la persona humana del trabajador, 
en la que resalta el sentido proteccionista y reivi ndicador de las mismas 
en favor de la clase proletaria". ( 6) 

Ello es importante. en vírtud de que el art. 123 en su naturale
za, fines y perspectivas viene a cimentar el derecho mexicano del traba 
jo que es el instrumento de lucha para la reivindicación económica de-: 
los trabajadores en común, y que no es más que el derecho social en su 
función dignificadora y protectora de todos los débiles y espedficarnente--

. de la persona que trabaja. 

Es importante considerar fa naturaleza del art. 123 porque de ej 

ta manera es fácil de comprender e interpretar su esfera de perspectivas 
socio-económicas. que serán sequramente todas aquellas pautas progre 
sistas de realización integral que ayudarán a ministrar la cruel explot[ 
ci6n capitalista de que somos objeto. Ya que es importante instaurar a-
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corto plazo una sociedad más justa y humana, en donde se pueda vivir 
con plena estabilidad econ6mica y con sincero, fácil e ímperdurable -
diál~o social; contando para ello con hombres y mujeres trabajadores 
en una conjunción dialéctica de transformación ideológica naci onali s 
ta. -

El Dr. Mario de la Cueva con gran tino expresa: "Nació nues -
tra declaración de derechos sociales, fuente del derecho agrario y del
derecho del trabajo, corno un grito de rebeldía del hombre que sufría -
injusticia en el campo, en las minas, en las fábricas y en el taller. -
Fué el mismo grito de la guerra de 1 ndependencia, el que resonó tam -
bién en los campos de batalla y el dolor de un pueblo y fue creación na 
tural, genuina y propia del mexicano, del hombre que venía de ofren: 
dar su vida en el combate de la revolución". ( 8 l 

Este brillante y claro pensamiento nos mueve a la seria reflexión 
vislumbrando, QUe existen épocas de reajustes socio-económicos, que
inclusive lle<Jan a establecer ordenamientos jurídicos acorde con las -
necesidades propias de la vida diaria, lo que sí es una gran verdad, es -
pfritu de agitación revolucionaria y, al final de tooo, son los menos.be
neficiados con el "reparto de la riqueza". Pensamos, que otro moví -
miento revolucionario vendría a iniciar otro reajuste programado de -
hombres e instituciones, pues tal parece que la historia del país se de -
senvuelve bajo un ciclo evolutivo de luchas internas t 1810-1856-1910-
1917 ). 

Cabe reafirmar que el movimiento revolucionario de 1910 ha si 
do uno de los más importantes en la vida institucional del país, creador 
básico de los derechos agrarios y del trabajo, cuya constitucionalidad -
es establecida en los artículos 27 y 123 respectivamente. Pero hay que 
pensar, que todo ello ha quedado en la trashumante estela de los años 
ya transcurridos, es necesario ir eliminando con sentido práctico la d~ 
mog6gica influencia verbalista de la revolución mexicana para concre
tar en el futuro una teoría de proyección socialista, donde las clases -
econ6micamente débiles, opinen libremente y traten, cuando menos de 
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luchar por auténticas reivindicaciones sociales tan necesarias para el 
desarrollo económico de nuestro país. 

"En el art. 123 en su génesis se producen los mismos erx::uen
tros ele tendencias que caracterizan a todo el proceso revolucionario. -
Así advertirnos la clara intensión carrancista. que se orienta en un -
principi1), a nivel de Proyecto de Constitución en el sentido de omitir
las reformas en favor de los trabajadores, a cambio de una nebulosa -
oferta de que, mediante la modificación a la fracción XX del art. 72, se 
permitiría que el poder legislativo dictase leyes sobre trabajo. El ala -
Jacobina y radical, encabezada por Mújica y Jara, con la formidable~
aportación de Héctor Victoria y de Froylán C. Manjarrez, vino a cam -
biar las cosas. En ese momento la indiscutible sensibilidad política -
de Carranza puso en juego el supremo recurso de hacer suyo lo que ~ 
parecía una experiencia en contra y lanzó a la batalla a sus tres cartas 
fundamentales. Así Alfonso Cravíoto y J. N. Macías toman la palabra
en la última sesión, el 28 de diciembre y Pastor Rouaix acepta el encar 
go de presidir la comisi6n redactora del nuevo proyecto. De ello resuf 
ta que el art. 123 nace una fórmula de habilf sima transacción a la--:: 
que José Natividad Macías lleva un lenguaje marxista y una solución
burguesa, de corte nacionalista". l 9 ) 

En este momento, cuando sinceramente creemos que las pers -
pectivas socio-económicas del art. 123 son verdaderamente limitz1as, -
de acuerdo con el sistema polftico que día a día es más inestable y com 
plicado, pero que no deja de ser un peligro constante para la Clase.::. 
Trabajadora Nacional. Tal parece· que no pueden coexistir en un mis -
mo plano una solidaridad y bienestar laboral en concordancia con un -
equilibrado y democrático sistema político, existe un abismo que sexe -
nio tras sexenio se maneja en un aspecto demag&jico en los referente 
a sus soluciones. Y por otra parte, no existe una asociación profesio 
nal libre y responsable que llegue a crear una infraestructura obrerá; 
que verdaderamente se preocupe por niveles óptimos de vida para todos 
los hombres y mujeres que trabajan. Es importante crear sindicatos -
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independientes, por rama de la economía mexicana: pues las centra -
les ooreras son camarillas de pseudopolíticos ladrones que están al -
servicio de la burguesía y qw~ s61o se concretan a lucrar con los inte 
reses de la gente, basándose en la evidente ignorancia en que se en:
cuentra la mayoría de los trabajadores, cuyas frases llenas de rica -
utopía y recalcitrante demagogía hacen docil a los grupos de trabaja -
dores, comprometiendo su conciencia y octuaci6n hacia el mejor pos
tor, -pues de otra manera, no se otorga el trabajo o se sufre la repre -
si6n de los sindicatos. Podríamos proponer que anualmente se cata -
l~uen por materia económica los beneficios sindicales que hayan pro 
tegido a todos los trabajadores, así como sus programas y medios de.: 
~ci6n, con el oojeto de informar a la masa productiva de México acer 
ca de la polílica laboral, que el art. 123 deberá orientar y coadyuvar-: 
a su realización oojetiva. De esta forma se podrán establecer métodos 
acelerados de conducta laboral a largo plazo, pues no hay que olvidar
que nuestro país tiene una dinámica económica que solamente la ini -
ciativa privada la propicia y la aprovecha. 

Es necesario que la clase trabajadora conozca y comprenda el -
contenido ideollxjico y formal del art. 123 constitucional, para así es
tar conscientes de sus deberes y derechos que conforme a derecho re 
gulan las relaciones obrero-patronales. Esta información masiva será 
sin duda el inicio de una avanzada social para la formación de una -
conciencia nacional laborista. Ya que no es posible hablar de dignifi
cación, protección y reivindicación de la clase trabajadora, cuando no 
conocen la esencia revolucionaria de su existir en la vida económica-
y social de r.elación. Ese adoctrinamiento sería nacional y propiamen 

·te mexicanista, pues no tendríamos la nefasta i ntervenci6n de intere:
ses ajenos a nuestro comportamiento. Hay que recordar siempre que-
tenemos un orden jurídico perfectamente integrado y un cúmulo de -
leyes que lamentablemente no se aplican con valentía, talento y honra 
dez, lo único que hay que olvidar, que el factor humano ha fallado eñ 
los medios de la justicia, y que ello ha propiciado si empre un desbara
juste social del que no es fácil ordenar, por eso es importante realizar 
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unidos todos el renacimiento de la vida soc\o-econ6mica de México. 
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CONCLUSIONES. 

l. - Sostenemos que la huella de los pueblos en el trascurso de 
la civilización lo constituye la cultura en todas sus manifestacíones -
de la vida en sociedC1d. La agilidad física y moral y la aqresívidad inte-
lectual de todos los individuos han hecho evolucionar el mundo en -
múltiples facetas. Sin embargo ha crecido con un desorden iléx]ico e -
inhumano, donde los poderosos <~rimi rnen a los débiles como una re
lación de causa a efecto yde medio a fin; tal parece como si la humani 
dad estuvíera sentenciada a conservar ese statu quo, donde no haya: 
forma alguna de cambio y donde los humildes siempre quedarán en esa 
categoría. 

2. - Considerarnos que los únicos caminos para modificar un -
poco el peso de la hecJemonía del poder, en el aspecto interno de los -~ 
países lo constituyen las revoluciones, hechos violentos que forman -
un circulo cerrado de dominación, donde las ideas, planes y material 
humano se renueva con vigor lógico y cotierente. Se estima que los -
paises en América, para conservar su ·libertad necesitan de una lucha 
generalizada violenta cada 50 años. 

3. - En México han habido básicamente tres momentos históri
cos de reacomooo humano, más no de principios de bienestar colecti
vo. El primero en 1821, con la promulgación de la 1 ndependencia y -
con su consecuente Constitución de 1824: el sc.gundo 1856, clímax de 
la guerra de Reforma y la Constitución de 1857 y el último en 1910 con 
la Revolución Mexicana y su fruto histórico: la Constitución de 1917. 

4. - Estamos seguros; que la actual vida institucional que nos 
rodea emana del Congreso Constituyente de 1916-17, pues sinte1iza el 

. movimiento armado, que significó para el país la pérdida de más de la -
mitad de la población. Nunca corno en ese momento se tuvo la q>ortunJ 
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dad de virar el rumbo hacia otro sistema de existencia. Pese a su im
portante y a to adelantado de sus ideales. se recurrió al entreguismo
estatal y a las ambiciones de fracciones conservadoras y reaccionarias 
que trajeron consigo una Constitución conciliadora en lugar de una -
renovadora. De hecho y de derecho. lo valioso de la Constitución lo -
configuran los artículos 27 y 123 constitucionales que deterrni nan el -
Derecho Social Mexicano. 

5. - Se ha de manifestar que la etapa industrial del inicio del si 
glo XX trajo como consecuencia, la necesidad Imprescindible de canfor 
mar un c(Jmulo de leyes laborales que ayudaran a contrarrestar una : 
explotaci6n inmooerada, es así corno emana el Derecho Mexicano del -
Trabajo consignado como Apartado 11A11 en el Artículo 123 Constitucio 
nal con 30 vigorosas fracciones. Tuvieron que pasar 14 años para _:; 
que se expidiera una ley reglamentarla de dicho artículo que tuviera -
plena vigencia entre los empleados en general; y más de 40 años para -
establecer una protección a los servidores del Estado. Esto indica que 
el Artículo 123 es de naturaleia inconclusa, puesto que miles de traba 
jadores viven fuera de tooa protocci6n legal. Ante este panorama no -.: 
puede hablarse de justicia social ni menos aún de desarrollo económi
co. 

6. - Por siempre se ha de reconocer que los derechos que sur -
gen del 123 Constitucional "Del Trabajo y la Previsión Social" son m[ 
nlmos, puesto que constituyen los elementos más simples para la -
consecuci6n aposteriorl de múltiples condiciones humanas de trabajo, 
entre ellas la semana laboral corta de ci neo días con 40 horas, todo de 
"penderá de la planificación económica que se tenga y de los recursos: 
monetarios y crediticios del país. 

7. - Si somos sinceros se tiene que reconocer que se posee una 
economía en deterioro, producto de una incierta y desordenada pr~ra
macl6n gubernamental, antipatrí6tica actitud empresarial y caos admi
nistrativo en el sector público. 



Entre los prohlemas más serios de la econornia mixta que nos -
circunda, destacan: el desempleo, la ausencia de técnica agr~ecuaria 
endeudamiento externo extraordinario, incipiente industriali srno, ban 
ca ambiciosa y poco distributiva, falta do exportaciones, multitud de .:: 
importaciones de artículos superfluos etc. Todo ello en un clima de mu 
cha política y poca administración. -

8. - No es posible mantener a ningún precio una economía emi 
nentemente agñcola, es pertinente explotar minerales, salinas, ener 
géticos, pesca, agricultura, silvicultura, y un cúmulo de actividades 
no desarrolladas. Paa ello se podría emplear la capacidad y creactivi
dad de multítud de personas que satisfacieran necesidades de alimen
to, vestido y vivienda, si no se tienen los recursos naturales adecua
dos ydi sponibles, es necesario crearlos y estimarlos, para ello el in
genio tendña mucho que ver. 

9. ··Ante el panorama triste de una población en desorbitante -
crecimiento, las fuentes de trabajo tienen que incrementarse, y el -
trabajo en sí como recurso humano tiene que sistematizarse o dupli -
carse, no es el momento qJortuno para trabajar menos horas, si el -
salario que priva en México es verdaderamente hambruna. 

10. - Estamos seguros, que una semana laboral corta, no bene 
ficia a una clase trabajadora general izada, sino que va a 11 proteger11 a 
una élite de trabajadores que pagan sus cuotas sindicales o sea aque
llos que tienen un empleo seguro ¿y los demás? seguramente mendi
garán o se verán presionados a cometer actividades delictuosas, pues 
los precios aumentan a un ritmo dese~erante y siempre peligroso. ··
Definitivamente, por excelsos mét00os proouctivos que se tengan, la -
producción bajará puesto que no se desarrolla el mismo trabajo, eso -
ni quien se atreva a dudarlo. Nosotros quisiéramos descubrir la fórm~ 

la de producir sin trabajar, hecho auténticamente dificil y sorprenden
te. 
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11. - Ningún país en su etapa de crecimiento, ha dejado de tra
bajar, entonces porqué darnos ese lujo que no nas es permitido de -
acuerdo con los cánones establecidos; lastimosamente el Gobierno Fe
deral puso el mal ejemplo de establecer un período semanal corto de -
labores, lo que está pensando seriamente en el aparato gubernamen-
tal, no se diga en el sector privado, en algunas empresas, donde a -
los bienes y servicios se les está colocando precios estratosféricos -
que han prwiciado una carestía exacerbada, en perjuicio de muchos -
trabajadores. 

12. - No es posible prever con precisión, pues la economía me
xicana, as un conjunto de estimativas, los alcances del establecimien 
to de la semana laboral de ci neo días con cuarenta horas en su forma 
positiva, independientemente de la holgazanería que trae aparejado. -
Lamentablemente se corre el peligro de lanzar a la bancarrota a nues
tra economía con daños irreversibles, puesto que hay que considerar 
que tooo beneficio labor! alcanzado no esposíble suprimirlo, es una -
garantía de derecho que no se puede mlnimizar, sino por el contrario 
aumentar. 

13. - Solamente aceptará la semana de cinco días laborales cuan 
do la producción de bienes y servicios sean suficientes en calidad y _: 
precio para las necesidades supervi ni entes de una población en cons
tante crecimiento: mientras las exportaciones sean crecientes, el de
sempleo se establezca en un 1% de la totalidad de los económicamente -
activos, cuando existan reservas monetarias suficientes para apoyar -
la moneda ci rculant~ cuando la deuda externa sea considerada en un 
15% de la que actualmente se tiene, cuando la Administración Pública 
sea honesta y ordenada, cuando la producción agrícola sea fruto del -
crédito y la tecnificación y cuando la corrupción oficial y privada no -
termine, sino cuando menos disminuya. Unicamente así estaré de -
acuerdo con la instauración de la semana laboral de cinco días con -
cuarenta horas, por lo demás tooo será demagogia y deseo de hacer -
algo que sea imposible de determinar el futuro. Pobre país el nuestro. 



- 93 -

BIBLIOGRAFIA GENERAL. 

l. - Cockcrift James D., Precursores Intelectuales de la Revolución -
Mexicana. Siglo XXI Editores, S.A. México, 1971. 

2. - Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Camara -
de Diputados del Congreso de la Unión XLI X Legislatura. México, -
1975, Editorial Porrfla, S. A. México 1974. 

3. - De Buen L. Néstor, Derecho del Trabajo, Editorial Porrúa, S.A. -
México, 1974. 

4. - De la Cueva Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Edito
rial Porrúa, S.A., México. 1972. 

5. - Diario Oficial de la Federación. T. CCCXV No. 48 Diciembre de -- · 
1972. 

6. ~ Gracidas Carlos L., Esencia Imperativa del Artículo 123 Constitu
cional, Unión Unotipográfica de la República Mexicana, México -

1948. 

7. - Kuznets S. Crecimiento económico de Posguerra, Editorial Uthea. 
México, li64. 

8. - Ricciu Francesco. La Revolución Mexicana. Editorial Bruguera, S.A. 
B?rcelona,· E~aña, 1973. 

9. - Silva Hersog Jesús. Breve Historia de la Revolución Mexicana. -
Fondo de Cultura Económica. T. 11 México, 1973. 

10. -Trueba Urbina Alberto, El Nuevo Artículo 123. Editorial Porrúa, S.A. 
México, 1967. 



- 94 -

11. -Trueba Urbína Alberto y Trueba Barrera Jorge. Nueva Ley Federal 
del Trabajo Reformada. Editorial Porrúa, S.A. México, 1974. 

'",. ¡ 


	Portada
	Índice
	Capítulo Primero. El Movimiento Revolucionario de 1910 Creador Luminoso del Nuevo Orden Jurídico Existente
	Capítulo Segundo. La Dinámica de la Estructura Económica Social Mexicana
	Capítulo Tercero. La Necesidad de un Adecuado Planteamineto para la Instauración de la Semana Laboral de 5 Días para los Trabajadores en General
	Capítulo Cuarto. Perspectiva Socio-Económica del Art. 123 Constitucional en México
	Conclusiones
	Bibliografía General



